
Me gusta ver un hombre or­

gulloso del País en donde vi­

ve. Me gusta ver un hombre 

vivir de modo que su País 

-  esté orgulloso de él.

I " Abraham Lincoln
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ORGANO OFICIAL DE LA UNION NACIONAL CONSTITUCIONALISTA

Los hombres indiferentes a 
la desventura de la Nación, 
aunque sean priv.'idamente 
laboriosos, son los .VixUia- 
res inconscientes de las des­
gracias y corrupción de los 
Pueblos.

Eloy Alfaro
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R. A. de la-Guardia acusado de Atropellar a la 

^  Oposición—El Delegado Ayala y Don Francis­
co Arias P. sustentan valiente Resolución— La 
Administración Boyd culpable de los atropellos 

' irrogados al Frente Popular en el pasado—El 
; Renovador se reafirma en la Constituyente.

La^y Convención del Partido Liberal Renovador con sede 
en la heroica Villa de Los Santos, se desaxroUó con brillantí­
simo éxito durante los dias 22, 23 y 24 de los corrientes, si- 
ffniendo el magnifico prograrua acordado. Lo que el bloque 
Godo-Jimenista reaccionario que hoy rige los destinos del pais 
pensó que iba a ser un formulismo ' de donde saldría una ad­
hesión incondicional al Godo Máximo resultó un torneo de de­
mocracia y liberalismo en donde los “providenciales” no ob- 

* tuvieron más que un APOYO CONDICIONADO y en donde las 
ideas de unión liberal, de implantación de verdadera demo­
cracia, de censura a los procederes arbitrarios del Gobernan­
te, de rectificación de los sistemas actuales, eran las que bu- 

-'Ilían en todos los cerebros.
INFORME ACUSADOR DEL DIRECTORIO 

En la Sesión Inaugural, que tuvo logar el Viernes 22 por la 
noche en el Gimnasio Público de la Villa, resultó electo Pre- 
sidente de la Convención el viejo y meritorio liberal Don Al- 

^  ÎO Patino. Don Eduardo Morgan y don C. Cedeño fueron 
. electos Vice-Presidentes. Al leerse el famoso PACTO en el que 

se le regalan a Don Ricardo Adolfo dos años de poder a cam­
bio de una PROMESA de elecciones libres, un Delegado pro- 
 ̂testó y pidió que se pospusiera la aprobación de ese Pacto has­
ta tanto la Convención conociera y considerara el Informe del 
Directorio Nacional. Esto fué aprobado y acto seguido se dió 
lectura al Informe. Sentimos no haber podido conseguir copia 
de esta histórica pieza en la cual se hada^una prolija relación 

- de todo slos hechos políticos aca^'^o''S desde 1938 hasta la fe­
cha. En ese valiente instrumento,^^^ acusa abiertamente a la 
Administración del Dr. Augusto S. »oyd por todos los atropellos, 
persecuciones infames, arrestos injustos y vejámenes a mano 
armada de que fue objeto el Frente Popular en la campaña 
electoral pasada. £1 Informe fué entusiastamente aprobado sin 
modificación alguna, indicando asi que ]x>s Convencionales Re­
novadores sabían bien quién fué el máximo autor de sus des­
gracias. s

EL PACTO APROBADO SIN ENTUSIASMO 
• < COMO SIMPLE FORMULA

El pacto de regalo de dos años de poder, a los que no tie­
ne DERECHO LEGAL alguno Don Ricardo Adolfo fué entonces 
aprobado sin entusiasmo alguno por la Convención y más bien 
como mero formulismo. Lo que ha debido ser motivo de grin- 

. des d!emostraciones y de vivas al Godo Máximo no pasó de ser 
una rutina de la que fríamente se deshicieron los delegados.

EL TEMPLE REBELDE DE LA CONVENCION 
' AI terminar la sesión inaugural era evidente el temple de 
rebeldía de los delegados y evidente también que la Conven­
ción, lejos de convertirse en una apoteosis incondicional del 
régimen actual, presentaba todos los síntomas de guardar gran­
des sorpresas. La actitud de los delegados del bloque reacciona­
rio Godo-Jimenista lo indicaba claramente, y todos los asisten­
tes aguardaban con ansiedad la reanudación de las sesiones ai 
día siguiente.

PROGRAMA DEL P.\RTIDO DE AVANZADA 
En la sesión de la mañana del día 23, presidida por ei pres­

tigioso liberal cMricano. doctor Eduardo Morgan, se leyó y apro­
bó con‘algunas modificaciones, el programa ideológico del Par­
tido renovador. Es este un programa de avanzada, con sigiîifî- 
cativaa lendencias izquierdistas y ampliamente democrático. En 
nuqstra próxima edición haremos un comentario a este inte­
resante prbgrama.

El. RENOVADOR SE RE.\FIR3L\ EN LA CONSTITUYENTE 
El verdadero temple y el deseo manifiesto de los conven­

cionales renovadores se reveló en la sesión de la tarde cuando 
entre nutridos aplausos fué leida la resolución presentada por 

(Pasa a la Pág. 7)

Al Dr. Alfaro lo 
atropellaron de 
Buena Fé

En su famoso discurso de Los 
Santos el doctor Alfaro tuvo 
otra s a l ^  muy a tono con 
su “idetf’̂ ' i ”, pues declaró que 
“si b ieir*^ cierto que en el 
actual Gobierno hay funciona­
rlos que atropellan al pue’olo 
en las administraciones pasa­
das, seguramente cometieren 
sus “errores de buena fe.”

Ya sabe pues, el pueblo pa­
nameño y sobre t^do aquellos 
que perdieron zapatos, sombre­
ros, pantalones, etc.  ̂en la co­
rredera que se formó en Santa 
Ana cuando la famosa mani­
festación llevada a este mismo 
Dr. Alfaro, “que el Comandan­
te Pino les echó la caballería 
de buena fe.” Que el doctor 
Boyd como Presidente, puso al 
Frente Popular del otro lado 
del límite, poco antes de las 

(Pasa a la Pág. 2)

El Dr. Alfaro 
Conservador y 
Comunista

Indudablemente el doctor Ai- 
faro le está haciendo el juego 
de manera hábil y calculada 
a toda actividad que tienda al 
restablecimiento en el pais de 
la legalidad y de la verdadera 
democracia. Su discurso en Los 
Santos fué una muestra más 
de su incondicionalismo con el 
Godo-Jimenismo en el Poder, 
pues declarar que “no hay di­
ferencia ideológico entre los 
Partidos Renovador, Doctrinario 
y Socialista que formaron el 
Frente Popular, y los demás 
partidos que respaldan al Go­
bierno," es tratar de apaciguar 
la lucha, que aunque a soto- 
voz sostienen los Partidos q - 2  
aparenteemnte respaldan ai 
Régimen por imponer cada uno 
sus doctrinas y principios. Be 
acuerdo con esta declaración, 
para el doctor Alfaro, dentro 
del presupuesto del actual Go­
bierno se puede ser conserva­
dor y comunista a la vez, puej 
no hay diferencia “ideológica."

Un Sablazo a Los 
Bienes de la Nación?

A lerto  Boyd, Primer Secre­
tario del Ministerio de Obras 
Públicas, es dueño del lote No. 
7 de la Urbanización de Chi- 
libre. Como la venta de dichos 
lotes está regulada a base de 
los sorteos que viene efectuan­
do el Ministerio de Hacienda, 
y no recordamos haber leído 
que el señor Boyd hubiese si­
do agraciado en alguno de 
ellos, suponemos que e’ Mi­
nistro Sosa ha. reincidioo en 
ía irregularidad que cometió 
con las tierras aé Cerro Jefe, 
negociándolas a precios irriso­
rios a sus parientes o a los 
que nsnfmctúa el poder.

Es nna burla tremenda para

las 22,000 personas que hicie­
ron solicitad al último sorteo, 
que el Ministro Sosa venda, o 
regale, los mejores lotes a quien 
solo tiene el mérito de acica­
larse bien y de llevar el ape­
llido Boyd.

Como si esta adquisición du­
dosa no fuera un sablazo a loí 
bienes de La Nación, el Prtmei 
Secretario del, Ministerio di 
Obras Públicas, en mutua com­
plicidad con el Superintenden­
te de CaminífS. tuvo dedicad< 
a la limpieza,! desagüe y ñivo 
lación de lote al Capata: 
Serracin y toda su cuadrílL 
durante más de nn mes. Haj 

(Pasa a la Pág. 2)

El Régimen y La Ley 104
Si como dice ‘̂La Nación,” se aplicará la Ley 104 a todos 

los elementos totalitarios, al primero que debe aplicársela es al 
señor Ricardo Adolfo de la Guardia, por ser el elemento tota­
litario número Uno de la República al ejercer el Poder 
cativo en una forma inconstitucional y opuesta a !o* principios 
democráticos. •

La Ley 104 se refiere a los acuerdos que la República debe 
celebrar con los Estados Unidos de América por razón de la 
guerra con el Imperio del Japón, para evitar actos hostiles 
contra los intereses de los dos países o de sus aliados; y » 
las medidas de prevención o las de represión que se hagan 
necesarias para la defensa nacional y la de los países aliados.

Si “La Nación” al- publicar la Ley 104 insinúa que el régi­
men la utilice i>ara encarcelar a todas las personas que aboguen 
por que se legllce el Poder Ejecutivo, el órgano oficioso está 
insinuando que el régimen cometa otro acto dictatorial, ya que 
la Ley se refiere a los totalitarios que dentro de la República 
luchen por la victoria del Eje, y no a los patriotas que lucha­
mos para que en la República exista un gobierno constlta- 
cioixal.

Si el órgano “La Nación” desea que cese la oposición aJ 
régimen, consiga que don Ricardo Adolfo abandone la Presi­
dencia, y asi habrá ayudado a la causa de los aliados de que 
en el mundo impere la verdadera DEMOCRACIA.

SR. VICTOR A. DE LEON 
Procurador General de la Nadón

Será posible que ni üd. ni los señores Fiscales expliquen 
públicamente por qué razón el criminal asunto de la» CINCO 
A.METRALLADOR.4S guardadas en la cantina San L-ego aún 
no está en manos de los tribunales de Justicia?

Será posible que el criminal atentado contra la vida del 
joven Ornar Collazos se le eche tierra como al de las AMETRA­
LLADORAS?

El pueblo espera que estos dos bochornosos caso* t«an ac­
tivados con el mismo interés que-el puesto de maniri-eïto pa­
ra mantener privados de libertad a Ordóñez, Fábrega, Ran y
Samudio.

SR. PROCLT1.4DOR: La Justicia debe ser para lo* de arri­
ba como para los de abajo. Esperamos que Ud- no pennita 
que estos asuntos queden sin sanción.

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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EL RENOVADOR NO QUIERE QUE SE QUEDE
La Convención Nacional del Partido Liberal Re­

novador, partido que siempre se ha distinguido por 
su devoción a los principios del liberalismo clásico, 
acaba de terminar sus labores en la heroica villa de 
Los Santos, dejando constancia de dos de sus ’más 
caras aspiraciones. La primera es su inquebranta­
ble fe en que el problema político actual debe re­
solverse a base de una Constituyente ,y la segunda 
es su desaprobación inequívoca de los atropellos, 
arbitrariedades y desmanes antidemocráticos que 
cometen las autoridades de este régimen, en contra 
de las libertades públicas y en descrédito del presti­
gio internacional de nuestra patria.

El Partido Liberal Renovador se ha mostrado 
fiel a su tradición de liberalismo clásico. Y como 
buenos liberales, los problemas políticos los resuel­
ven a base de resoluciones altisonantes, de discur­
sos retóricos, de manifestaciones públicas —permi­
tidas—monstruo en honor de su Presidente y Jefe in­
discutible, Don Francisco Arias Paredes. Pero tras 
la literatura lírica de todas esas declamaciones, la 
ciudadanía de hoy, que es más objetivi^a, ve de ma­
nera clara cuál es el verdadero fondo de la cuestión' 
debatida. '

En primer. término, la Convención del Partido 
Liberal Renovador proclama que en la actualidad 
hay un problema político que resolver. Esto es, que 
desde 1941, o sea, desde que Ricardo Adolfo de la 
Guardia usufructúa el poder público por medio de 
la trapisonda del 9 de Octubre, el país tiene un pro­
blema político,' más aún, CONSTITUCIONAL que 
resolver, puesto que no puede abogarse por una 
Constituyente si no se acepta que el régimen actual 
está fuera de la Constitución.

En segundo lugar, el Partido Liberal Renova­
dor ha declarado ante la faz del país que los mis­
mos atropellos, vejámenes y arbitrariedades que se 
cometieron en el Frente Popular, se están come­
tiendo ahora con los que no queremos que siga la i- 
legalidad entronizada y luchamos porque se cons- 
titucionalice el poder público, por decoro interna­
cional y por respeto a nuestra propia dignidad de 

 ̂ pueblos libros. No podía ser de otra manera, pues­
to que el mismo que antaño, como Ministro de Go­
bierno Encargado de la Comandancia de la Policía, 
Ricardo Adolfo de la Guardia, entronizado ahora 
por un golpe de azar en la Presidencia de la Repú­
blica, aplica en su propio beneficio los 'desmanes, 
atropellos y arbitrariedades que antes hacía para 
servir a quien él reconoció como su amo y señor.

Esa resolugión de protesta de los liberales clá­
sicos del Renovador ,redime, desde el punto de vis­
ta de los informes escritos y de las páginas de lite­
ratura histórica, la conciencia del partido ante el 
fenómeno político actual.

Por otra parte, el Partido Renovador ha de­
clarado también, con vehemencia, que sigue abogan­
do por la reunión de una Constituyente, después de 
que Ricardo Adolfo de la Guardia ha declarado, co­
mo un trueno chasqueador de Júpiter de opereta, 
“Me opongo a la Constituyente.” Si el Partido Re­
novador insiste en la Constituyente, como así lo 
ha expresado y quien ejerce ahora el poder ejecutivo 
se orone a ella, quién apoya a quién y quién com- 

' bate a quién? . ' -
De todo esto, pues, surge en claro que el Par-

Doloroso Cóntraste Lelo Guardia
Sr. don Samuel Lewis, 
Ministro de Relaciones Ex­

teriores, , . ,
Presente.
Señor Ministro ;
Acabo de leer en el Sema­

nario “Mundo Gráfico" \ma so­
licitud de usted en su carác­
ter de Ex-director, donde pide 
“que se le den acogida a to­
da crítica que se formule con­
tra su actuación oficial."

Permítame, que. lo felicite, 
señor Ministro por ese gesto 
democrático que, aunque no 
debiera llamar la atención por 
tratarse de una obligación de 
todo funcionario público paga­
do por el Estado con los dine­
ros del pueblo, en este país sí 
parece ser muy raro.

Por ejemplo, el 26 de Agos­
to último apareció en el Pa- 
namá-América una carta mía 
con carácter de representación 
popular, en la cual hacia cua­
tro preguntas al señor Ministro 
de Hacienda relacionadas con 
el “affaire de la Cerveza Co­
lombiana" y hasta la fecha no 
han sido contestadas, pero sí
he sido amenazado por sus vo­
ceros con las vías legales, los
Tribunales de' Justicia y hasta 
la cárcel.

Doloroso contraste, señor Mi­
nistro: usted no tiene nada 
que temer a la opinión públi­
ca; ' usted se somete a la crí­
tica de nosotros los contribu­
yentes, de los que g*  ̂ sos le 
pagamos un sueldo que
defienda los intereses del Es­

tado y del pueblo panameño. 
Ahí está su reciente labor en 
beneficio de nuestros obreros 
que trabajan en la Zona del 
Canal; el acuerdo satisfactorio 
para los propietarios de canti­
na en Panamá y Colón; la iza­
da de la bandera panameña en 
los puestos de defensa censa­
dos temporalmente por el Go­
bierno americano.

En cambio, su colega doctor 
José A, Sosa pisotea el Tra­
tado del Canal, y rodea su 
actuación pública con los más 
escandalosos “affaires", a sa- 
l^r: “el de la Cerveza Colom­
biana;" el de la “Adjudicación 
ilegal de tierras nacionales;" 
el de “el coco en la región 
de San Blas y la Compañía 
Urraca:" el de “el sebo” y por 
último, el “último affaire,” el 
de ayer: “el de la carne bo­
vina congelada de "^Tagarópu- 
los” que apareció en el Pana- 
má-.^mérica del sábado último. 
Cómo será de escandaloso este 
asunto que el Ministro Sosa lla­
mó al Diputado Varela a su 
despacho donde se le declaró 
confeso de toda culpabilidad 
dentro de su HONORABILIDAD 
PERJUDICIAL, y llegó hasta 
pedirle corisejos para su fu­
tura actuación al respecto.. 

Reciba, pues, mis sinceras fe­
licitaciones y ojalá que su pa­
triótica actuación produzca al­
guna reacción entre quienes 
tanto la necesitan.

De usted, muy atentamente, 
Alfredo Alemán,

AL OIDO DEL HERMANO-MINISTRO Y 
DEL COMANDANTE REMON

‘Yo -lio sé de nada bueno que se haya edi­
ficado con el tolete#policíaco, la bayoneta punzan­
te o la bala homicida en el palenque de nuestras 
contiendas políticas. Y sí sé de todo lo contrarío: 
de las injusticias, atropellos e iniquidades surgi­
das de esa INTERVENCION ARMADA y geni- 
tora-de lágrimas, enconos y resentimientos que 
sólo han servido para quebrantar la armonía que 
tan imperiosamente reclaman de la familia pina-  ̂
meña los intereses patrios. No hay que olvidar * 
que desde el instante en que los Agentes del or­
den SE SALEN DEL MARCO DE SUS ATRI­
BUCIONES, que no pueden ser otras que las del 
mantenimiento de la paz, la aprehensión y cus­
todia de los delincuentes y la defensa de la na­
ción, se convierten en elementos peligrosos para 
la libertad y en SOPORTE DE LAS DICTADU­
RAS.” *

JOSE G. BATALLA, 
Discurso de Clausura de la 
Quanta Convención del Liberal 

Renovador.

tido Renovador se ha unido a la ciudadanía libre 
y altiva para decirle a don Ricardo Adolfo de la 
Guardia: Usted está atropellando las libertades pú­
blicas y pone en pelgiro el libre juego de las fuerzas 
de opinión, base fundamental de la democracia. Lue­
go usted es una negación del espíritu democrático y 
por consiguiente no puede ser ni jefe, ni represen­
tante de una república que existe por y para la de­
mocracia.

Además, —seguimos deduciendo de lo que ha 
declarado el Renovador, — l̂a situación inconstitucio­
nal que provoca su presencia en la Presidencia de 
la República no puede solucionarse sino con una A- 
samblea Constituyente, a pesaF de que usted se 
opone a ello, por razones que mejor es callarse, — 
decimos nosotros.

En resumidas cuentas, el Renovador en su Con­
vención de Los Saiítos, ha rubricado con los ribetes 
doctrinarios del liberalismo clásico el clamor gene­
ral de la ciudadanía panameña con respecto a Don 
Ricardo Adolfo de la Guardia: QUE SE VAYA!

es auténtico
Nuestro Director acaba de re­

cibir una carta fechada en Pa­
namá el 2i del presente mea, en 
aclaración de noticia publicada 
en este semanario, en la cual el 
Sr. Aurelio Guardia declara ca­
tegóricamente'“SOY REVOÍÍl?- 
CIONARIO AUTENTICO”. - 

Como en la actualidad el Sr. 
Miguel Angel Ordóñez, Presiden­
te de los Revolucionarios Autén­
ticos, se encuentra detenido e 
incorpunicado, injustamente, da­
mos traslado de la nueva filia­
ción política del Sr. Guardia al 
Více-Presidente Ingeniero Vir- 
góio Patiño.

La Promesa de 
la Semana

Le ha correspondido la pro­
mesa de esta semana a la ba­
rriada de Las Sabanas de esta 
Capital. Al fin el Qodo-Jimenls- 
mo en el Poder se acordó dé las 
afueras de la ciudad de Pana­
má. La promesa consiste en 
“Hacerle mejoras al acueducto y 
por la suma de B/.133.214.44". 
Ya saben pues los vecinos de 
Las Sabanas que el señor de la 
Guardia en los 95 días que- le 
faltan de Gobierno inconstitú- 
cional, les “cumplirá esta pro­
mesa no enfática". Pero nosotros 
siempre deseosos de ayudar un 
poco nuestros compatriotas, en 
sus justas aspiraciones, e s t a ­
mos a los moradores de Las Sa­
banas para que no se desanimen 
porque no se les haya hecho la. 
promesa en forma .“Enfática" 
Recuerden que el ^Únistiíp Qa|^ 
lindo tiene sus a sp ^ ç io ii^ ^ ÿ  
que si bien es cierto quévXió ’̂̂ ’'̂ ' " 
drá su letrero del tamal^Jip 
vimos en el Gimnasio dé 73 
Santos, no faltará lugar., 
una placa “Acueducto' rejùtrë 
cido Juan de A, Galindo’

Un Atraco . .
(Viene de la Pig.^la.) 
que agregar el valor Úé’Ía ŝ7^  ̂
reas realizadas por 
pesado de la Sección de .Caini- 
nos, el costo del misnaó tubo 
de desagüe, adquirido coa 
nero de esa institución ÿ t r a s ­
portado en sus carros 
les.__  ■

* Estas son las OBRAS DE -Aj
LIENTO, para sus  ̂aprienteSjf 
que sí ejecuta la 7“pr(^TCSiS7
ta" administración del n s u S f '
dor de la Guardia. S ■ í , ' ’

Una Promesa Más
La promesa fué; HARE Df* 

MEDIATAMENTE EL GIMNA­
SIO DE LA ESCLRLA PRORR- 
SIONAL.

Como el Usurpador está con­
vencido de que los panameños 
“comemos del cuento," signe 
con su ‘'blufr* de promesas, 
confiando equivocadamente que 
con esa táctica ganará el apo­
yo del pueblo panameño para 
QUEDARSE en 1945 en el Po­
der.

El Dr. Alfaro I
(Viene de la pagina la.) ‘ '

’ elecciones de 1940 ,de “buena 
fe.” Que la encerrada de don 
Pancho en la Cárcel Modelo 
por el mismo doctor Boyd tam ­
bién fué de “buena fe.” Que la 
plomera dada a los socialistas 
en Marica y la Laguna por el 
doctor Boyd, también fué error 
“de buena fe.” Muy bien, doc­
tor Alfaro, continúe acomodan­
do su ideología ante el Godo- 
Jimenismo en el Poder. ,

i,,'.. V
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Galería de Vergüenzas Nacionales
”Qué mejor coraza que una carrera política sin tacha? Fuerte es 
quien lleva justicia en su querella y derrotado está, aunque de 
poder revestido, aquel cuya conciencia manchó la traición.”

u. N. c; i'ág:ma 6

Se rumora ya en la calle y 
entre los dipoitados es motivo 
de comentarios ¡y conversacio­
nes, que si la Asamlblea nombra 

- los Designados para ejercer el 
^^^nder Eíjecutivo, los militares 
■"áel régimen darán un golpe de 

estado (cuartelazo es la pala­
bra más a tono con estos he­
chos heroicos), encarcelarán a 
los diputados respetuosos de la* 
Ley y disolverán la Asamiblea.

* íE3i cuartelazo, que será de a- 
, dentro para afuera, tendrá el 

único móvU de desconocer el 
nomíbramiento de Designados 
para dejar en el poder a don 
üicardo Adolfo de la Ouardia, 
por la razón única de que a es­
te señor le atrae la Presidencia. 
Como se ve, las bayonetas del 

^ régimen no las paga el pueblo 
para hacer respetar la (Ley, sino 
para respaldar la voluntad om­
nímoda de un dictador. Así han 
comenzado las tiranías en to­
das partes y todo indica que a- 
qui se enseñorea esa seguridad.

Ifeúal cosa ocurrió cuando fal- 
•taiban horas para que la Cá­
m ara nombrara los Designados 
en 1943. La propaganda se e- 
«hó a  rodar, los honorables te­
nían como un hecho cierto que 
serian sacados a toletazos del 
salón de sesiones para la cár­
cel, si cumplían con su deber. 
No obstante que había un gru­
po que sostenía que la policía 
-respaldaría a la Asamblea, la 
mayoría quedó convencida del 
desastre cuando 'Vió la Plaza de 
Francia y los pasillos de la sala 
de sesiones atestados de policías 
armados con bayoneta calada.

' Para qué tanta demostración 
de fuerza? Hoy repetimos lo que 
qpinamos en fu e l la  ocasión: la 
^ líc ía , por más fuerte que esté, 
por m ^  ametralladoras y bom- 

tenga para masacrar 
ifl púebío cuando se decida a 
jiedañíar sus derechos concul­
cados, reconocerá como único 
poder, constituido legalmente a 
iá  Hkmorable Asamblea Nacio-

S I |o i  pueblos del mimdo, los

que pelean por la libertad en 
esta guerra sangrienta, aceptan 
gustosos el que un hombre por 
medio de la. fuerza se declare 
amo absoluto de vidas y* hacien­
das, entonces qué quedaría de 
la victoria y de ia democracia? 
Apenas defce quedar el recuer­
do triste de una esperanza que 
se esfumó? La Democracia, se­
ñores diputados, no puede exisl 
tir sin la Libertad y la Liber­
tad no puede existir sin la Jus­
ticia. Y puede haber justicia 
donde no se cumple con la Ley? 
No olvidemos que todo cuanto 
se diga o se haga sin restable­
cer primero la Ley, para que 
pueda haber justicia, es darle 
un golpe de muerte a la liber­
tad y suprimir de un tajo la 
democracia. Hay que acabar de 
hecho con la farsa ,y si en Pa­
namá se usa el pretexto de la 
guerra para esclavizamos, en­
tonces para qué cooperamos con 
los aliados? Nuestra ayuda no 
es una contribución a la libe­
ración de los pueblos y al im­
perio de la Justicia y de la Ley?

Nosotros oreemos en la demo­
cracia y en la post-guerra ten­
drá que surgir alguna medida 
de carácter internacional para 
que garantice esa democracia 
en los países pequeños, cuan­
do los pueblos mismos se en­
cuentren incapacitados para de­
fenderse de las bayonetas de 
los tiranuelos.

Volviendo a nuestro tema ori­
ginal, ya se comenta entre los 
diputados la posibilidad de a- 
tropellos. Y vuelve a discutirse 
si se atreverá^ el Gobierno ile­
gal de don Ricardo Adolfo a 
desconocer el nombramiento de 
Designados, que haga la Asam­
blea en 1945, para perpetuarse 
en el poder atenido a- la apa­
rente mansedumbre actual de 
los jefes de partidos, como si 
estos señores fueran los llama-' 
dos a elegir los designados.

Tengan la seguridad, Srs. Di­
putados, que el Pueblo pana­
meño no permitirá que se burle 
el Tirano una vez más de sus 
anhelos.

Desgobierno en los 
Mercados

ueoen Bajar los Precios de los Productos Nacionales.
Cuando en Panamá había va­

rios centenares de miles de per­
sonas de fuera, ya fueran mili­
tares "O civiles al servicio del 
Canal y gran cantidad de pa­
nameños se aprovechaban de 
loa altos salarios que se paga­
ban en la Zona y en Panamá y 
Colón, abandonando sus labo­
res agrícolas de costumbre, se 
produjo una natural escasez de 
ártículos alimenticios, lo que se 
tradujo en una justificada alza 
de los precios, debido a la ma- 

-yor demanda y al más alto po­
der adquisitivo del pueblo. A  ̂
esto se agregó la dificultad de 
importar muchísimos artículos, 
especialmente alimenticios del 
extranjero, como los Estados 
Unidos, Argentina, Costa Rica, 
chile Colombia etc.

Hoy la situación ha cambia­
do en muchos aspectos y se si­
guen cobrando los mismos pre­
cios que antes, lo cual no se 
justifica en lo absoluto y se 
traduce en beneficios para unos 
pocos, en perjuicio de la comu­
nidad. Esperamos que el Poder 
ejecutivo, por medio de los or­
ganismos correspondientes, pro­
ceda a revisar dichos precios y 
ajustarlos a la situación pre­
sente. Es bien sabido de todo.s 
que los comerciantes al detai 
prefieren dejar podrir sus pro­
ductos antes que rebajar los

precios, para poder así mante­
nerlos estabilizados, con detri­
mento de la economía popular. 
K' t̂os comerciantes detallistas 
imponen sus precios bajos a los 
productores, humildes agriculto­
res hijos del campo, alegando 
el cambio de situación, pero 
ellos no han alterado los suyos.

Vamos a exponer someramen­
te las razones principales para 
que se haga este reajuste, que 
resultará en beneficio de los 
agricultores y del pueblo pobre 
trabajador:

lo.— L̂os millares de solda­
dos antes estacionados en la 
Zona y bases militares han sido 
retirados. Antes se llevaban del 
país todo lo que les hacía falta 
para sus necesidades, aumenta­
das con la escasez de medios 
de transporte;

2o.—La suspensión de los 
grandes trabajos de las nue­
vas exclusas dejó sin ocupación 
a millares de extranjeros lati­
noamericanos; que consumían 
igualmente parte de nuestros 
productos;

3o.—Miles de panameños han 
quedado fuera de sus trabajos 
en la Zona;

4o.—Ya las empresas nacio­
nales, sobretodo en el ramo de 
construcciones, no necesitan el 
personal de antes y han baja-

CON ÜD. SEÑOR 
MINISTRO GALINDO

Durante este año hemos ve­
nido observando que los pobres 
puentes de la carretera central 
no los han dejado descansar 
dándoles brocha continuamente. 
Un día los encuentra uno de co­
lor Rojo, otro de azul, después 
de Negro y ahora que fuimos a 
la Convención Renovadora los 
encontramos púntados de verde 
con un ribetito blanco que a la 
verdad han quedado muy curio­
sos. Señor Ministro Galindo: por 
favor, párele la mano al pintor 
pues creemos que a todos nos 
gusta como están. Ahora bien, 
señor Ministro: podremos saber 
quién los pinta o mejor dicho, 
quién cobra la pintada y a dón­
de compra la pintura? Para 
terminar, queremos decirle que 
en ningún puente hemos visto el 
letrerito “Puente pintado Juan 
de A. Galindo”. Les quedaría 
muy bien con pintura negra, co 
mo el del gimnasio de Los San­
tos.

EL AUGE DE LOS NEGOOOS 
MALOUENTES

El Materialismo del Omero Ahoga todo lo Digno.
Ciudadanos observadores han 

venido constatando y lo han 
expresado en términos, de de­
saliento, cómo el materialismo 
ha venido entronizándose en 
Panamá hasta el extremo fatal 
de que aquí nadie —con muy 
pocas excepciones— se dedica a 
actividades en que la recompen­
sa se traduzca en honor y glo­
ria. Por esto la nación pana­
meña ha perdido magníficas 
oportunidades de figurar en 
distintas ocasiones como un 
centro de cultura espiritual. Lu­
gar de cita de hoinbres de cien­
cia, sitio destinado a elevadas 
investigaciones del pensamiepto.

Se ha dado preferencia a las 
actividades cuyos resultados se 
cuentan en monedas sonantes 
y contaiites.

Pero aún así, anteriormente 
había ciertas actividádes que 
las personas decentes del país 
no se atrevieron a ejercer: los 
negocios de cantinas, de caba-

Asi se explica cómo se han 
formado fortunas fabulosas en 
poco tiempo. La Asamblea Na­
cional debería abrir una inves­
tigación para establecer de dón­
de ha procedido la riqueza de 
algunos altos funcionarios, ayer 
de pobreza casi franciscana. Se 
le haría un gran beneficio a la 
nación. Ya esto se ha hecho en 
otros países y en Panamá se 
impone esa medida de profilaxis 
social, que servirá de ejemplo y 
de escarmiento para el futuro, 
y de estímulo para los hombres 
dignos.

Refiere la historia que cuan­
do un hijo del Emperador Ves- 
pasiano increpó a su padre por 
el proyecto de construir alba- 
ñales para conducir las InnAm- 
dicias de Roma, a base de un 
Impuesto personal a su favor 
éste le presentó la primera mo­
neda recibida del impuesto de 
cloacas y le dijo sonreído: “Mué­
lela y verán que no huele mal."

rets, de casas de cita, los pros- Así piensan hoy muchos pana- 
tíbulos, las casas de juegos pro- meñosíH 
hibidos y aún los permitidos, 
eran manejados en su gran ma­
yoría por extranjeros, algunos 
de los cuales se han establecido 
en el país apenas hicieron for­
tuna apreciable, dedicándose a 
otras actividades. Los hijos de 
familias honorables del Interior 
jamás se atrevieron a abrir can­
tinas para administrarías. Se 
consideraba el negocio de ven­
ta de aguardiente como peli­
groso para la juventud y des­
doroso para hombres mayores.
El lenguaje que allí campea, las 
impertinencias de los hombres 
ebrios, las trifulcas de menores 
y mayores consecuencias, todo 
contribuía a pensar que esos 
negocios tenían su gente.

LENIN Y EL REGIMEN 
GODO-JIMENISTA
PAL.ABR.AS de LENIN CARAC­
TERIZANDO AL REGIMEN ZA­
RISTA EN EL ANO DE 1903

do los jornales por la mayor 
abundancia de brazos; igual­
mente los-empleados de comer­
cio; ^

5o.—Muchísimos panameños
han regresado á sus trabajos 
agrícolas y la producción au­
menta cada día;

6o.—En los Estados Unidos se 
han suprimido las restricciones 
pT exportar muchísimos ar- 
tib«-.«J; a Panamá;

7o.— L̂os medios de transpor­
tes marítimo exterior han me­
jorado y siguen mejorando y 
nos llegan muchos artículos ali­
menticios de fuera, atraídos por 
los beneficios del cambio por el 
mayor valor de nuestra moneda.

No se puede j>istificar, pues, 
que los panameños estamos pa­
gando precios absurdos para 
comer: un real por una naran­
ja o por tres limones; un pepi­
no chico por dos reales; un peso 
por una papaya o una piña; 
mangos a real; pescado a pre­
cios prohibitivos; hasta la yuca 
la venden los mercaderes al 
peso y dando vieja junto con 
nueva, por la falta de deman­
da adecuada, debido a los altos 
precios. Abaratando los produc­
tos nacionales, la demanda se­
rá uintuplicada y los beneficios 
serán mayores para productores 
y revendedores. Hémeos visto en 
los Mercados los mangos y na­
ranjas, piñas y papayas po- 

/dridos y el pescado dañado, 
prefiriéndose perderlos antes 
que venderlos a precio racio­
nal. Esto es inículo. Pero los 
funcionarios del gobierno de­
ben controlar a los acaparado­
res que son los responsables de 
los altos precios. Ellos pagan 
al agricultor precios irrisorios y 
cobran precios fabulosos.

Lo que decimos de'las verdu­
ras y frutas podemos referirlo 
a otros productos nacionales.
Igualmente a los artículos ex­
tranjeros de vestir, cines, etc.

Que el Gobierno y sus orga­
nismos encargados de los pre­
cios estudien esta situación y 
la remedien cuanto antes, pues 
ya se hace intolerable para las 
clases pobres, que son la m a­
yoría del pueblo panameño, cu- _
yo interés es la sola razón que dignidad, respeto a la sociedad, au ^ rac ia  de personajes ofi- 
nos guía al denunciar estos a- a su familia, a la historia,... c^ e s  Y significa la dependen­

cia feudal del pueblo de estos 
personajes y especialmente de 
la poUcia. La autocracia zaris­
ta es la autocracia policiaca, 
busos.

Hoy las cosas han cambiado 
de 1940 a esta fecha; paname­
ños jóvenes y viejos se atrope­
llaban para comprar las canti­
nas de los extranjeros persegui­
dos por el régimen; se abrie­
ron en número tan exagerado, 
que había más cantinas que es­
cuelas, lo que alarmó al mismo 
Gobierno* y puso freno al de­
senfreno. Surgieron los hoteles 
y casas de cita por docenas, ne­
gocios que tomaron como privi­
legio altos empleados y funcio­
narios de relieve, de primera ca­
tegoría en el Gobierno. Hasta 
las señoras de altos funciona­
rios figuran como propietarias 
de establecimientos de vicio de 
distinta naturaleza. Caballeros 
que por sus vinculaciones de­
bían respeto a la sociedad, no 
titubearon en formar empresas 
para explotar clubes nocturnos 
casas de cita y cantinas con 
mujeres de saloneras (nuevo a- 
ditamento para aumentar la co­
rrupción que aún algunos per­
sonajes Influyentes mantienen, 
a pesar de la prohibición que se 
hizo y que se sabía sólo afecta­
ría a los dueños de esos nego­
cios que no gozaran de espe­
ciales influencias oficiales). El 
dinero lo ahoga todo; honor.

Elstamos gobernados por los 
que son especialistas de la in­
triga en la Corte del Zar; los 
más avezádos para hacer el 
mal, los que llevan al Zar 
las mentiras y calumnias; los 
que le halagan servilmente. Go­
biernan en secreto; el pueblo 
nunca puede saber que nue­
vas leyes se preparan, que gue­
rras se fraguan, ni que nue­
vos impuestos van a ser es­
tablecidos o que oficiales del 
Gobierno van a ser premiados 
y por qué servicios, ni quié­
nes van a ser cesados en sus 
puestos. En ^ningún país del 
mundo hay tal cantidad de 
personajes oficiales como ert 
Rusia. Estos, encastillados en 
sus puestos, impiden que se , 
permanece amordazado; de mo- 
oiga la voz del pueblo, que 
do que un sencillo obrero ja­
más^ puede abrirse camino en 
ese denso bosque ni puede ob­
tener justicia. Las quejas con­
tra el soborno, el latrocinio 
o la violencia de los persona­
jes oficiales, nunca salen a la 
luz pública; son siempre aho­
gados en montones de expe­
dientes. La voz de un hom­
bre aislado no puede llegar al 
pueblo; se pierde en la espesa 
maleza, es ahogada en las cá­
maras de tortura de la poli­
cía. Un ejército de personajes 
oficiales, que jamás fueron ele­
gidos por el pueblo y que no 
responden de sus actos ante el 
pueblo, ha tejido una tupida 
red de hombres y mujeres que 
se debaten como moscas den­
tro de ella.

La autocracia zarista es una

La U. N. C. anuncia al público que el Comité de 
Finanzas está integrado por los Honorables Diputados 
José Manuel Varela y Francisco José Linares y por les 
señores Alcides García Correa, Alfredo Alemán Jr. y 
José Santander Alvarado, para que las personas que 
quieran contribuir con dinero a la labor patriótica de j 
esta agrupación se dirijan a los miembros del Comité 
de Finanzas referido.

Estudie La Constitución
— o —

Exija Designados
— o —

LEA U. N. C.
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Marcha de la U. N. C.
- Adelante, unidos marchamos 

los valientes de la U.N.C. 
al Tirano engreído ¿retamos 
con Justicia, razón y con fé  ̂ ^
Oid ei grito vibrante y sonoro » 
de, la Patria llamando a luchar 
a su hijos que tengan decoro y 
de un Tirano la quieran salvar
No interpongas tus armas Tirano 
tu caída mâ '̂ '̂ da está ya 
toda sangre que caiga es en vano ’ 
adelante, viva PANAMA.

(«Tí-

Patria Sagrada, luchando estamos 
 ̂hacia un Gobierno Constitucional 
nuestras vidas a tí la ofrendamos 
para verte sublime e inmortal.

A. Méndez.

El REGIMEN MANTINE AL HOSPiïAl 
JOSE DOMINGO DE OBALDIA EN 

COMPLETO ABANDONO
Para que el pueblo paname­

ño se acabe de convencer de 
lo Inútil que es el régimen 
que Inconstitucionalmente pre­
side el señor Ricardo Adolfo 
de la Guardia, publicamos al­
gunos párrafos del escrito que 
bajo el título “El Hospital Jo­
sé Domingo de Obaldía,” apa­
reció el 10 úel presente mes 
en el semanario “El León,” de 
la ciudad de David. En el es­
crito se señala el ' abandono 
criminal en que el régimen 
mantiene ese hospital, revis­
tiendo un enorme peligro que 
la cocina esté a pocos pasos 
de la Morgue, donde además 
de depositar los cadáveres se 
hacen las autopsias, y a pocos 
pasos también de la sala de 
tuberculosos: que abunden las 
moscas en forma tal que po­
nen en peligro la salud de los 

' pacientes, de los empleados y 
hasta de los visitantes, y que 
existan otras d^iciencias di- 
" í̂íciles de creer en un hospi­
tal.

Dicen así los párrafos de
“El León:”

“El Hospital José Domingo 
de Obaldia,

“Hay algo en este nuestro
hospital que le parecerá a 
muchos un despropósito o una 
exageración. Esto es la canti­
dad enorme de moscas que hay 
en él. Nosotros tuvimos que
usar nuestras manos para po­
der caminar por sus salas, es­
pantando las moscas para evi­
tar que se nos metieran en
la boca o en las orejas. Es 
alarmante la cantidad de es- 
‘tos insectos que hay allí. Y al 
inquirir al señor Superinten­
dente la causa de esta ano­
malía que pone en peligro la 
salud no solamente de los pa­

cientes, sino de los visitantes 
y empleados, nos informó que 
esas moscas salen de los es­
tablos del Servicio de Fomen­
to Agrícola. Nos mostró corres­
pondencia que se ha cruzado 
con los jefes de aquel servi­
cio en su afán de corregir 

'este iral.:H tc-í í;í’
Otra anomalía que pudimos 

comprobar en nuestro hospital 
es el hecho de - quserPasi to­
dos los pacientes tienen en sus 
mesas ima o dos latas peque­
ñas, a veces sucias, latas és­
tas que pareciera que se usan 
para tomar alimentos, las cua­
les, come es natural, están lle­
nas de moscas.

Estas latas, nos explicó el 
Superintendente se deben a 
que anteriormente los pacien­
tes no teñían en qué tomar 
sus alimentos y se vieron o- 
bligados a llevar sus latas pa­
ra tal fin, y que esta costum­
bre les ha quedado, de manera 
que siguen llevando psos en­
seres a pesar de la prohibi­
ción expresa en tal sentido.

Desde el punto de vista hi­
giénico consideramos que es 
imperioso reformar la lavan­
dería del hospital, arreglar la 
cocina y sobre todo una co­
sa que puede ser un peligro: 
que la cocina se encuentra a 
pocos pasos de la Morgue, don­
de además de depositar los ca­
dáveres se hacen las autop­
sias, y lo que es más peligro­
so aún se encuentra la cocina 
situada a escasa distancia de 
la sala de tuberculosos, lo que 
si tomamos en cuenta la can­
tidad fantástica de moscas que 
hay allí, podemos darnos cuen­
ta de la clase de problema 
que * ésto representa.”

A V I S O
La UNION NACIONAL CONSTITUCIONALISTA avisa 

a sus Miembros, Adhérentes y Simpatizadores que Ja s  
Oficinal Centrales de la Agrupación están ubicadas en 
los altos del Cable, frente al Parque de Santa Ana.

Las horas hábiles han sido alteradas así:
En la Mañana: de 9:00 a.m. a 1:00 p.m.

En la Noche: de 6:00 p.m. a 9:30 p.m.
ACERQUESE — PRlidUNTE — INSCRIBASE 

‘ POR LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL PUEBLO”

Atropellos
■En P e s é

Pesé. 12 de septiembre de 
■ 1944... , /

Sr. Director de la UNC. 
Señor Director:
Por medio de la presente 

queremos informarle a usted y 
a  la ciudadanía en general de 
los atropellos injustamente co- 

' metidos por la actual adminis­
tración y dirigentes de ella en 

I este lugar.
Es el caso señor Director que 

el día 9 de los corrientes, co­
mo a la una de la tarde fue­
ron arrestados los ciudadanos 
Luciano Ocaña y Miguel Mu­
rillo, por orden, según infor­
mes, del Capitán Ureña", el Ca­
pitán que ha cometido los atro­
pellos nunca registrados en es­
ta Provincia. El arresto de es­
tos ciudadanos es el siguiente: 
el í»rimero por ser acusado de 

. esta.r repartiendo el Boletín 
■ ■■No. S, y el segundo, por estar­

lo leyendo en el parque pu­
li blico de este lugar, habiendo 

permanecido estos señores más 
o menos doce horas en la cár­
cel, cuando amigos de la cau­
sa prestaron fíanzar de excar- 
celación. Habiéndose presenta­
do los aciisados el lunes en la 

- m añana ante el señor Corre- 
> gidor de este lugar, los cua­

les fuex’on interrogados,, con el 
fin de investigar la proceden­
cia de estas hojas suelte ' lo 
pudieron esclarecer la \ 
sobre los hechos; les hizo fir­
mar el interrogatorio cumplien- 
■̂do órdenes superiores, porque 
según informes obtenidos por 
empleado de esta administra­
ción, serán detenidos todos los 
ciudadanos que lean cualquiera 
información do la UNC, demos­
tración una 'vez má.s de la 
democracia existente en nues­
tro país proclamada por el ac­
tual régimen.

Podrá haber democracia en 
un país donde se coarta la li­
bertad de pensamiento a los 
ciudadanos? En Pesé, un lugar 
donde sus moradores son pa­
cíficos, será posible que se si­
gan cometiendo estos atrope­
llos?

Apartándome de la anterior 
infoimación nos permitimos in- 

. formar que la reunión del Par­
tido Nacional Revolucionario 
fué un .fracaso rotundo a pe­
sar de la insistencia del Co­
rregidor y su camarilla, que 
se valieron hasta de la fuérza 
para atraer al campesinado, 
fue tan grande el fracaso que 
uno de los elementos más des­
tacados de la actual adminis­
tración, manifestó oías después 
de esta reunión, de ser un leal 
■miigo del Dr. Arnulfo Arias, 

Seguiré informando por que 
juzgo que no sea este el pri­
mer atropello que se haga con 
los ciudadanos de este lugar 
por el solo hecho de simpati- 
^ r  el pueblo entero con el H.

• Varela, quien le hace de­
fensa, al pueblo y nuestra Cons- 
tituem.

Se despiden de ustedes, aten­
tamente,

PE3EENSE

R. A.de laGuardia 
Ene. del Ejecutivo

Conociendo los rumores 
que circulan sobre sus pro- 
prósitos de atropellar al pue­
blo y permanecer en el po­
der, “por encima de todo”, 
queremos decirle: UN GO­
BERNANTE PUEDE HACER 
LO QUE le DE LA GANA 
CON LAS BAYONETAS, ME­
NOS SENTARSE EN ELLAS.

U. N. C.

La Visión Clarividente de un Estadista
' y la Miopía de un Usurpador.

- El señor Ricardo Adolfo de 
la Guardia, al inaugurar los 
nuevos pabellones del Hospi­
tal Santo Tomás, dijo: “Este 
establecimiento de salud ha re­
sultado, antes del vencimiento 
de ese lapso, que es un ins­
tante en la vida de un país, 
MUY PEQUEÑO PARA CUM­
PLIR SU NOBLE Y ALTA MI­
SION HUMANTTARLA.” Tales 
palabras encierran una críti­
ca solapada. Dan la idea de 
que la obra maestra del gran 
estadista desaparecido no llegó 
a cumplir toda su misión so­
cial y humanitaria, por error, 
naturalmente, de cálculo en su 
proyección o planeamiento. Y 
nada más lejos de la verdad. 
Porque entre los muchos méri­
tos que tiene el Hospital San- 

' to Tomás, el más grande con­
siste precisamente en que hu­
bo exactitud cronológica al pla­
nearse la relación de capaci­
dad y tiempo. Así lo confir­
man las siguientes frases del 
Superintendente Zárate: “Los 
expertos en materia de hospi­

tales afirman_ que un Hospi­
tal debe planearse y construir­
se para un período no mayor, 
pero tampoco menor de vein­
te años. Cómo debemos admi­
rar el genio de ese in m en ^  
estadista que fué el doctor Be- 
lisario Porras, creador y rea­
lizador de este Hospital, y quien 
supo calcular con acierto la 
extensión, en el tiempo, de su 
capacidad. El lo. de este mes 
se cumplen • exactamente 'Vein­
te años de haberse inaugurado 
el Santo Tomás.”

Esta visión clarividente del 
gran estadista Porras contras­
ta con la miopía del señor Ri­
cardo Adolfo de la Guardia. 
Este último, por ejemplo, al 
planear y construir los depósi­
tos para sal del Agropecua­
rio y los baños garrapaticidas, 
no supo “calcular con acierto 
la extensión, en el tiempo, de 
su capacidad,” porque inmeclia- 
tamente después de terminados 
resultaron inadecuados al ser­
vicio y a las exigencias del pri­
mer día de labores.

EL SÜEÑi
Bueno; ya hicimos el hospi­

tal de tuberculosos; hemos 
construido la Ciudad del Poli­
cía; ahora sí puedo tener fe 
ciega en ellos; les he dado 
un chalet a cada uno y vi­
ven en medio de cierto lujo. 
Caramba! Cuántas cosas bellas 
he hecho... Ya hemos termi­
nado las cuatrocientas escue­
la s ... Qué buena idea la de 
José Isaac; me ha dado mu­
cho prestigio en el interior de- 
la República. Más vale que la 
Asamblea no eligió designados; 
claro, yo debís quedarme en 
el poder por que yo he iae- 
cho mtichas cosas buenas. . .  
Los campos deportivos están 
terminados y la casa del maes­
tro también. Qué dirán Varela 
y Ramírez Duque de esta be­
lla ciudad universitaria? Ya el 
Dr. "Escobar no podrá escribir 
más contra mí porque mi .go­
bierno ha sido el más progre­
sista. He callado a los de la 
oposición; ellos se creían que 
yo no me iba a quedar. Có­
mo me quiere el pueblo pa­
nameño . . .  Les he dado todo 
lo que ellos querían. He teni­

do que gastar algunos reales 
que pude haberm e..., pero bue­
no, después de todo me he 
quedado y quién sabe si se 
cumplirá la profecía de Vare- 
la. A lo mejor me coronan 
Emperador. Cómo me senta­

rá la corona? Voy a hablar 
con mis amigos de los Parti­
dos Políticos para ver qué tal 
les parece a ellos la idea de 
comprar la corona. Será de 
brillantes, de rubíes, de esme­
raldas? Por fin van a reali­
zarse mis anhelos. Y es e l, 
pueblo el que me quiere. Yo 
no les dije que me dejaran; 
pero yo soy el insustituible 
Después de todo tendré 4áe 
darle un hueso a V’aréla. El 
fué quien predijo ésto^ÿ 
que agradecérselo.' Lo.Aói?pt,á^ 
rá? Eis bien fregado;.,■peVq.'.m^ 
querido hermano se chcar^rljit'- 
de explicarle... .

Y hablando de ■ agrad.^cKi 
miento, tendré que construir lai 
casa de los “sapos?’, .^a ';her. 
buscado el lugar; sefá • pof^-jp^í 
alrededores de Curundúiv’Éllbá;; 
me ayudaron mucho mventán^f 
dole acusaciones a los . dé 

-oposición y encarceláéiáóió|í 
Tendré que recomperisarlogjfcbjrt.; 
la ciudad sapino. Liamarê;'‘iènr; 
seguida al ingeniero ■ jéfé'iiáe* 
salubridad..., Pero,, dóndo ^es- 
tá la campanilla? No sieíido 
más que hierro frío a níi 
rededor!... El Patricio acabáf' 
ba de despertarse y se dió 
cuenta! Oh, amarga realidad! 
que estaba- muy lejos el Pa. 
lacio de las Garzas melancó­
licas que cantara M iró ...,

Deficiencias Del Régimen
Hace pocos días salió publica­

do en “La Estrella de Panamá” 
una lista del costo de las plan­
tas eléctricas que el Gobierno ha 
comprado para el Interior; entre 
ellas figura la planta que ha si­
do instalada en Chame para 
suministrar corriente léctrica a 
los dos pueblos de Chame y Be­
juco. Por el precio de la planta, 
o sea de Bs. 18.000.00 y .tantos 
balboas, se desprende que esta 
planta debe estar en buenas 
condiciones de acuerdo con el 
precio y no sucede así, pues, pa­
ra decir verdad, esta planta no

ha suministrado un servicio 
completo. Cuando trabaja dos 
días no muy bien, se está hasta 
quince días sin trabajar; ac­
tualmente, ya de lo que lleva­
mos de este mes, sólo ha dado 
servicio una noche.

La máquina de perforar pozos 
al servicio de la Sección de A- 
gricultura, en días pasaaoa i'ué 
traída especialmente a perfo­
rarle un pozo al asiático León 
Tú, mientras que en el pueblo 
de Bejuco se carece de buenos 
pozos que suministren agua.

Contralor General de la República
Díganos la verdad en relación con los terre­

nas comprados para el Hospital de Tuberculosos 
por la fantástica suma de B.75.000, como de la no 
menos esc .ndalosa de los B.30.000 pagados por la 
confección de los planos.
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e Los Abusos do la Policía
Defenáó Tercamenie el Artículo 188 de la ley 79 q’ pone al Ciudadano a Merced de la Policía

(Continuación del No. anterior)
Continuainios publicando la sesión de la Asamblea Nacio- 

. , n ^  celebrada el 20 de Junio de 1941, en la que el señor IVIi- 
.nistro de Gobierno y Justicia <ie entonces, hoy Encarg-ado in­
constitucionalmente del Poder Ejecutivo, consiguió que se u- 
probaran algunos artículos absurdos e injustos de la Ley 79, 
por la cual se reorganizaba el Cuerpo de Policía Nacional.

El articulo que nos referíamos en particular era el 188, 
que decía:

“El que mofe, insulte o ultraje de palabra a cualquier 
miembro de la Fuerza de Policía, estando éste uniformado, 
será castigado con ARRESTO INCONMUTABLE de cinco a 
treinta días, sin perjuicio de la responsabilidad penal que 
le cupiere."

Como dijimos en nuestro número anterior, el honorable 
diputado Roberto F. Chiari presentó en la referida sesión una 
modificación para que la pena de arresto no fuera inconmu­
table sino a  juicio de la autoridad que juzgara el caso, pero el 
señor Ministro De la Guardia, quien no tuvo en la Cámara 
nadie que lo acuerpara en sus puntos de vista, impidió que 
Ise aprobara ¡a modificación Chiari, aduciendo tercamente 
para ello razones baludíes, como las que LA LEY DE POLICIA 
NACIONAL DEBIA SER MAS SEVERA QUE LA LEY DE PO­
LICIA SECRETA, y que NECESITAMOS UN POLICIA FUER­
TE Y NO UN POLICIA ENCLENQUE. También impidió el Mi- 

- nistro de Gobierno de aquel entonces a que se señalara un 
articulo nuevo en la Ley que estableciera sanciones para los 
policías que cometieran abusos con los particulares.

SESION ORDINARIA DE LA ASAMBLEA NACIONAL CE­
LEBRADA el  20 DE JUNIO DE 1941. (CONTINUACION) :

PALABRAS DEL HONORABLE DIPUTADO VALLARINO:
Yo nunca he tenido dificultad con ningún miembro del Cuer­

po de Policía Nacional, porque yo soy el ser más respetuoso con 
los miembros de la policía. Pero aquí dice el artículo este: “El que 
mofe. Insulte, o ultraje de palabra a cualquier miembro de la Fuer­
za de Policía, estando éste uniformado, será castigado con arresto 
inconmutable de cinco a treinta días, sin perjuicio de la respon­
sabilidad penal que le cupiere."

Muchas veces en los días de fiesta los policías beben tanto 
aguardiente como los concurrentes a ella; yo los he visto bailan- 
'du caracha como cualquier vecino del lugar. A mí me parecí que 
^WTOiH^-liaher distinciones y que debería establecerse una pauta

g’luáVisí individuo que en un caso de éstos los mofe.
’MINISTRO DE GOBIERNO: No cree usted que es desdoroso 

piara la primera Institución de un País que eso resulte,
; HONORABLE VALLARINO: Es más desdoroso ver esto en la 
policía Y;que cuando vengan las causales por las cuales se va a 
.castigar al particular se diga que es porque mofa al miembro del 
'^nerpo de Eoiicia que estaba borracho^
; En el casó de uno que hay que juzgar por mofarse de un po­
rcia borracho, quién viene a poner esas causales?

p palabras del señor  >UNISTR0 de GOBIERNO: 
f Desde el comienzo de este debate yo he oído varios argumentos 

contra la Policía, entre ellos el que acaba de hacer el honorable 
de que un policía se metió en su casa por la puerta de la 

«omúa/iAqui no se trata de discutir ni discutiré por un momento 
qne-ágentes de la policía y aún oficiales no puedan cometer faltas; 
ellos Ias> cometerán -siempre porque-es muy humano cometer faltas. 
De'ácuerdo con la tesis, se está tratando hasta donde sea posible 
i ^ ininar esa conducta del Cuerpo de Policía Nacional y las penas 
^̂ ue se le aplican a un agente por esas faltas son severas. Ustedes 
pueden revisar las órdenes del día que se ejecutan en la Coman­
dancia y allí podrán ver ustedes penas de 60, 90 días por abusos de 
poUcías.

En esta Ley no hay ningún artículo que de modo expreso se­
ñala penas para los agentes que faltan a los particulares. Yo me 
opondré siempre a que se redacte un artículo en esta forma para 
que aparezca en esta Ley, porque ya eso está contenido en el regla- 
. mentó interno de esa Institución. Me parece a mí que no se debe 
mezclar una cosa con la otra. Aquí se trata de señalar la pena o 
castigo a una persona que maltrata a un policía. Me parece a mí 
que un particular no debe levantar nunca la mano, de ninguna 
manera, contra ningún policía, porque para eso tiene su jefe. La 
persona que tiene algún altercado con los agentes, se queja a la 
Policía y los agentes serán castigados enseguida; asi mismo, yo 
estimo que hay que establecer penas para los que se levantan con­
tra un servidor del órden público, puesto que todo el mundo sabe 
que un policía es un policía y que debe llamar la atención, y no 
por eso un particular debe maltratarlo por el odio que le pueda 
haber causado la llamada al órden que le dió el agente hace días. 

PALABRAS DEL HONORABLE DIPUTADO VEGA: 
fo considero que debe dejarse a la autoridad en cuanto a lo 

que define el articulo 188, la libertad de declarar la pena que debe 
cumplirse, ya sea conmutable o inconmutable. Ya se han visto 
varios casos en los cuales se ha demostrado que agentes de policía 
no han estado a la altura de su deber, en lo que ellos han consi­
derado el cumplimiento de su deber. Nosotros indudablemente esta­
mos dispuestos a respaldar a la Policía Nacional a fin de que 
pueda cumplir fielmente con .sus deberes y ser una verdadera ga­
rantía para la comunidad; pero desgraciadamente, por mucha de­
puración que sufriera el Cuerpo de Policía Nacional, contará a 
menudo con elementos que harán lo que hacen hoy muchos agen­
tes en las calles de Panamá.

Es muy correcto que un agente de trán.sito le llame la atención 
a los que van, sin fijarse en que sean hombres o mujeres, en una 
forma sumamente violenta manejando. Yo creo que ellos deberían, 
sin embargo, tener en cuenta el derecho que tiene toda persona;

porque el agente de policía injustificadamente quiere convertirse 
en ese momento, no solamente en agente de policía, sino en padre 
de ese individuo a quien él llama la atención.

Todos sabemos en que hay momentos en que el policía se consi­
dera más que el mismo Corregidor o Juez, y antes se veía el caso 
que un agente acompañaba a un individuo al Juez para que lo 
castigara, y él estaba seguro de que así sería.

Yo creo que la Asamblea está en contra de que quien ultra­
je de palabra, mofe o irrespete a un miembro del Cuerpo de Po-, 
licía Nacional tenga una pena inconmutable; la Asamblea no de­
be aprobar el articulo tal como está presentado en el proyecto, 
sino dejar a juicio de la autoridad competente que ha de juzgar 
el caso, en la forma de arresto simplemente, ..o de arresto incon­
mutable.
PALABRAS DEL HONORABLE DIPUTADO AGUILERA:

Me parece a mí que los honorables diputados que han estado 
hablando sobre este asunto, éstán fuera de la discusión, porque 
ahora estamos discutiendo una modificación mía que consulta !o 
que quiere el honorable Vega y el señor Ministro de Gobierno, en 
la cual se dice: “previa comprobación de la falta”. Y ante quien 
cree usted que se va a comprobar la falta si no es ante la autoridad 
que conozca del caso. .
PALABRAr DEL HONORABLE DIPUTADO CHIARI:

Yo pienso modificar en el sentido de que la pena sea a juicio 
de la autoridad competente, conmutable o inconmutable. No es 
posible juzgar todos los casos de un mismo modo basándose en que 
el articulo dice que la pena es inconmutable. Mañana o pasado 
una persona honorable se vé en el caso del doctor Pezet y el juez 
que no tiene otro modo de aplicar la pena le dirá: “usted tiene 
die» o quince días inconmutables.”

i cuanto se le dé debate al articulo, vamos a darle la liber- 
tatf aC Juez de aplicar la pena de acuerdo con las circunstancias 
del caso.

Voy a modificar en el sentido de que la pena de arresto sea 
conmutable.
MINISTRO DE GOBIERNO: Llamo la atención de que el artícu­
lo 187 dice:

“El individuo que por cualquier motivo"fuere requerido por al­
gún miembro de la Fuerza de Policía para o dejar de hacer
alguna cosa, y desobedeciere o irrespetare a tal miembro, estan- 

• do éste uniformado, sufrirá por la desobediencia o irrespeto, pre­
via comprobación de la falta, de cinco a veinte días de arresto, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal en que incurra”.

Aquí no dice arresto inconmutable ,porque la falta no es sufi­
ciente grande para que el arresto sea inconmutable. Pero no es lo 
mismo para el que le pega a un agente de policía que está unifor­
mado. “
PALABRAS DEL HONORABLE DIPUTADO LINARES:

Quiero hacer una aclaración en el artículo 188, porque se ha 
interpretado que este artículo se refiere a casos en los cuales un 
policía sea maltratado de obra, cuando solamente se refiere a 
mofa, insulto o ultraje de palabra. Precisamente por no tratarse 
en el articulo este de los casos en que se golpeare a un policía lo 
cual se contempla en el artículo 190, es por lo que considero como 
una razón más para que la pena no sea tan rígida.
PALABRAS DEL HONORABLE DIPUTADO ALEMAN:

Pido la palabra para pedirle al señor Ministro de Gobierno y 
Justicia quien debe sentirse muy satisfecho en este momento so­
bre el curso del debate de este proyecto de Ley que consta casi de 
doscientos artículos y^que hemos venido discutiendo hoy aquí de 
la manera más cordial y entusiasta para el éxito de este proyecto, 
y que hemos visto con la mayor satisfacción que no le ha sido 
suprimido ningún artículo, porque lo que presenta el señor Minis­
tro de Gobierno no son proyectos a los que se les suprimen ar­
tículos por docenas. '

Vengo a pedirle al geñor Ministro que ya que son tan pocas 
las modificaciones que se han introducido y muy pocos los artícu­
los que se han suprimido, me permita, no digo que acceda; que 
pase con su venia lo que solicitamos los diputados cordialmente, 
con la modificación introducida por el honorable Aguilera que es 
muy justa y muy correcta.

.MINISTRO DE GOBIERNO: Honorable Alemán yo estoy de 
acuerdo con la proposición del honorable Aguilera.

HONORABLE ALEMAN: Yo he estado escuchando una discu­
sión tan larga, tan larga que llegaba el momento de querer meter­
me en ella y ahora cuando ha habido una ocasión y veo cómo 
van a quedar las cosas con la modificación introducida por el ho­
norable Aguilera, voy a intervenir.

.Me parece que la proposición del honorable Aguilera es muy 
buena, porque dice que “tan pronto como se compruebe la falta” 
y yo creo que en nada viene a dañar el espíritu del proyecto de 
Ley que ha presentado el señor .Ministro, quien debe sentirse muy 
orgulloso de la forma como lo hemos discutido, y que pudiéramos 
decir que aquí hemos puesto alguna que otra cosa que se olvidó 
el señor Ministro en beneficio de la comunidad y de nosotros mis­
mos, porque hoy somos inmunes, pero mañana podemos perder la 
inmunidad y no es raro que nosotros caigamos en la red de este 
artículo si fuera aprobado sin la modificación del honorable Agui­
lera .Yo tengo la certeza de que el señor ^Ministro está de acuerdo 
con esta proposición.
PAL.ABRAS DEL HONORABLE DIPUTADO CHL4RI:

Yo voy a hacer una explicación al honorable Aleman. Vo qui­
siera que él leyera el artículo y a l.i vez decirle que nosotros vamos 
a hacerle una adición a la proposición del honorable .Aguilera  ̂pa­
ra cambiar la frase “arresto inconmutable por conmutable”. Es 
muy difícil definir la clase de pena que ha de aplicarse a cada caso.

Hace algunos días yo estaba en mi oficina haciendo un tra­
bajo urgente, cuando un Agente del Orden Público entró allí y

(Pasa a la página 6)

Un Prostíbulo 
frente a la
Universidad

Al reproducir la siguiente 
información aparecida eq el 
órgano oficial de la Federa­
ción de Estudiantes de Pana­
má, solamente queremos agre­
gar que la pensión de estu­
diantes citada por ellos, siem­
pre ha sido y es del Sr. José 
Daniel Crespo.

UN PROSTIBULO FRENTE A 
NUESTRA MAS ALTA CASA 
DE ESTUDIOS

Los estudiantes protestamos de 
la actitud pasiva de las au­
toridades gubernamentales y 
exigimos una rápida solu­
ción.

Es increíble que haya esca­
pado al ojo avizor de nues­
tras “eficientes” autoridades 
municipales, tan interesadas en 
la moralidad pública, el pros­
tíbulo que espíritus altamente 
mercantilizados mantienen en 
la antiestética y antihigiénica 
casa No. 100 de la flamante 
Calle del Estudiante, frente al 
Instituto Nacional y nuestra 
más alta casa de estudios — 
la Universidad— y al lado de 
la residencia del Asesor Peda­
gógico, donde se pretende te­
ner una pensión de estudian­
tes.

No sólo tenemos que pro­
testar los estudiantes por el 
nombre que lleva la calle (por 
lo que existe en muchos de 
sus tramos), sino del insulto 
que se hace a nuestra digni­
dad, al buen nombre de la 
educación y al buen nombre 
nacional, tolerando, frente a 
un edificio que cumple la más 
alta misión educativa, seme­
jante antro de corrupción que 
escandaliza, con sus bochorno­
sos espectáculos, a estudian­
tes, a profesores, a visitantes 
extranjeros, (muchos de ellos 
figuras continentales), y a las 
personas decentes que por allí 
transitan.

Sabemos que ese sitio ha 
sido en muchas ocasiones re­
fugio de delincuentes y que 
como “casa de hospedaje” no 
suministra la lista de sus hués­
pedes a las autoridades. Quién 
será su afortunado y podero­
so propietario? Hasta cuánoo 
tendremos los estudiantes que 
soportar esa dolorosa situación? 
Tomará el Ministro de Educa­
ción las medidas del caso pa­
ra obligar a su dueño a que 
alquile sus apartamentos a fa­
milias decentes? Será necesa­
rio Insistir?

Cuando a usted le digan: 
“Que se quede,” pregunte: “Qué 
se hicieron los Ochenta IMillo- 
nes.”

Cuando usted salude a su 
superior, pregúntele: “Qué se 
hicieron los Ochenta Millones?”

Levántese y acuéstese con 
esta pregunta a flor de labios: 
“Qué se hicieron los Ochenta 
Millones?”
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t V ■

Como Rebajó el Régimen Los Sueldos a Los Inspectores
{Continuación del No. anterior)

H; MINISTRO DE EDUCA­
CION: Yo deseo explicar a la 
Cámara los motivos por los cua­
les el Poder Ejecutivo ha re­
suelto pedir a la Asamblea que 
retrotraiga el articulo primero a 
segundo debate con el objeto de 
introducirle las reformas que a- 
caba de presentar, a fin de ha­
cer posible dentro de las condi­
ciones fiscales el aumento de los 
maestros.

Aquí pidió la palabra el H. 
D. Linares para manifestar:
” Señor Presidente.

Honorables Diputados:
La submodiflcación presen­

tada por el señor Ministro de 
Educación tiene por objeto eli­
minar la modificación sobre el 
aumento de sueldos que había 
sugerido la Comisión que es­
tudió el proyecto, y dejar los 
sueldos como estaban en el 
proyecto.

Como dije aquí en la sesión 
de ayer, no estoy muy empa­
pado en cuestiones educativas, 
pero sí me he puesto a estu­
diar los sueldos que ganan los 
maestros y me voy a permitir 
referir a ellos aun cuando aho- 

. ra no esté eso en discusión, 
para dejar aquí constancia de 
la injusticia que se está come­
tiendo con,ese grupo de perso­
nas. Como yo no sé exactamen­
te cuáles son las funciones y 
deberes de los inspectores, so­
lamente me voy a referir a los 
sueldos de los maestros para 
hacerle ver a la Cámara de 
que, por lo menos, con res­
pecto a este grupo de servi­
dores públicos, sí se está co­
metiendo una gran injusticia. 
Todos ustedes saben que para 
ser maestro de la República 
hay que cursar doce años de 
enseñanza, seis primarios y seis 
secundarios. Para ser una este- 
n í^ a fa , o se puede ingresar 
al Colegio Profesional en el 
cual se le exigen cinco años 
superiores, o cualquiera perso­
na que haya terminado la en­
señanza primaria puede tomar 
im curso en una Escuela Gregg, 
en la cual, si toma dos años 

”le" dan ün diploma de '130 
palabras de estenografía y 70 
de mecanografía. Se ve, pues, 
que cualquier señorita que ha­
ya terminado su enseñanza pri­
maria, sólo tiene que dedicar 
3 años en _im Colegio como 
«1 Gregg, en el cual solamen­
te se exige Estenografía, Me- 
canograía y Castellano, para 
obtener un diploma de estenó­
grafa de primera categoría y 
los sueldos que la Administra­
ción le reconoce a estas niñas 
eg de 100 balboas. Sin embar­
go, las maestras de escuela, que 
además de seis años de ense­
ñanza primaria, tienen que te­
ner seis años de enseñanza 
secundaria, a esas maestras 
graduadas solamente le recono­
ce la Administración un sueldo 
de Bs. 65.00.

Yo creo que es una gran­
dísima injusticia que a los 
maestros que se les exige doce 
años de estudios solamente se 
les pague Bs. 65.00, mientras 
que en el caso de las estenó­
grafas que los años de ense­
ñanza que requiere son me­
nos, las de primera categoría 
ganen 100 y 80 las de segun­
da categoría, o sean aquellas 
que en dos años pueden hacer 
su curso. He visto en el Prc.su- 
puesto de Rentas y Gasto.s que 
a un chofer de primera ca­
tegoría que no necesita .su en­
señanza primaria para ser un 
buen chofer se le paga Hs, 00, 
▼ a uno de segunda se le paga 
Bs. 75.00. Creo que es una In­

justicia que un chofer que no 
necesita ir a la escuela gane 
esos sueldos, mientras que una 
maestra que necesita doce a- 
ños de estudio para llegar a 
serlo, gane Bs. 65.00.

La Comisión de estudio en 
su informe tiene unas boni­
tas palabras, y me voy a per­
mitir leerlas porque revelan 
realmente cuál es la - opinión 
que se ha tenido del maestro 
en estos últimos años. -Dice a- 
sí: ■

“Pero el maestro de Ense­
ñanza Primaría que en la épo­
ca colombiana recibió todas las 
consideraciones inherentes a su 
función social y a su misión 
histórica, ha ido ( decreciendo 
en su personalidad por razo­
nes que arrancan-unas veces 
de nuestra política tropical, del 
complejo de inferioridad que el 
mismo Maestro preconiza, y o- 
tras, por falta de comprensión 
del valor específico que tiene 
ese obrero de la cultura demo-. 
crática en los campos de la 
civilización." ,

Revisando el informe de co­
misión que el HJ). Varela tu­
vo a bien presentar a la Cá­
mara, informe bastante docu­
mentado, me ha sido posible 
averiguar que en el período de 
1914 a 1920, es decir hace más 
de 20 años de ésto, los maes­
tros de Panamá y Colón ga­
naban Bs. 75. En aquel enton­
ces el Presupuesto de.-,Rentas 
y Gastos era de siete millones 
para el bienio. He estadou com­
parando los sueldos que tenían 
algunos funcionarios públicos 
hace 20 años, en esa época 
a que me refiero, y los he 
estado comparando, repito, con 
los sueldos que tienen esos 
mismos empleados en la ac­
tualidad, y me he dado cuenta 
que en el transcurso de esos 
20 años la mayoría de los ser­
vidores públicos han tenido un 
aumento mayor de la mitad de 
sus sueldos; en 'cambio, los 
maestros que hace más de 2Ó 
años ganaban Bs. 75.00 ’ ahora 
se les quiere señalar un suel­
do menor de B.65, y aún se 

' estima que se les está hacien­
do un gran favor. Si los maes­
tros hubieran tenido un au­
mento en la misma proporción 
que los otros servidores del Es­
tado, deberían estar ganando 
alrededor de Bs. 115.00, y yo 
creo que es una injusticia que 
solamente se les pague B. 65. 
Mi opinión personal es que 
una maestra graduada debe 
ganar lo mismo que una este­
nógrafa de primera categoría, 
y más que lo que gana un 
chofer. Aquí se ha dado como 
razón para no aumentarle más 
el sueldo a los maestros, de 
que el Presupuesto no resiste 
el aumento; pero el Presupues­
to de 1914 a la fecha ha au­
mentado cinco veces más. Se 
dice que no hay partida sufi­
ciente para pagar un aumen­
to a ' los maestros, siquiera lo 
que ganaban hace veinte años. 
Yo creo que si el Presupuesto 
no^ resiste que se le pague al 
maestro Bs. 75.00 que es lo 
mínimo que se le podría pagar, 
entonces estaría muy acuerdo 
con el Honorable Varela, quien 
dice que antes de remunerar 
mal a los maestros seria. pre­
ferible eliminar misiones diplo­
máticas en el exterior, ya que 
es más vital para la existencia 
de la República que los maes­
tros estén bien remunerados 
porque ellos tienen una misión 
muy noble, una responsabilidad 
muy grande, la de hacer los 
hombres del mañana. Es un 
verdadero apostolado tener que

tratar con jóvenes de diferen­
tes temperamentoss, de diver­
sos modos de ser. La misión 
que tienen los maestros no la 
tiene ningún otro serviaor pú­
blico. El hecho de que se ten­
ga que aumentar en unos seis­
cientos mil balboas el presu­
puesto de Educación, no creo 
que sea ese motivo para que 
se abstenga de subirle el suel­
do a los maestros. El hecho de 
que una ley que señala suel­
dos se aumente y desajuste al 
presupuesto, no es razón para 
creer que el problema no tie­
ne solución. Puede hacerse un 
ajuste perfectamente. Tenemos 
ingresos, impuestos. Precisa­
mente, cuando la Comisión de 
Hacienda estaba discutiendo 
con ei señor Ministro de Ha­
cienda y Tesoro el proyecto 
de ley sobre el impuesto per­
sonal, discutió la eonvej 
niencia de modificar el im­
puesto sobre la renta para aur 
mentarlo, en el caso de que 
la ley sobre aumento. de suel­
dos a los maestros pudiera a- 
fectar en alguna forma des­
proporcionada al fisco. De ma­
nera que esos seiscientos mil 
balboas anuales se pueden per- 
factamente ajustar revisando la 
ley del impuesto sobre l a . a, 
de modo que ese impuesto-pro­
duzca de más lo que ahora se 
le quiere asignar al aumentó 
de sueldos. de los maestros, ‘

Es necesario que en Pana­
má haya una ley orgánica de 
sueldos. Recuerdo que en 1.a 
legislatura pasada, el enton­
ces Ministro de H ^ienda y 
Tesoro tenía en mientes hacer ‘ 
im estudio para presentar en 
las próximas sesiones de la A- 
samblea una ley orgánica de 
sueldos, - porque resulta que en 
Panamá los sueldos están fija­
dos en una forma arbitraria 
e injusta, sin qué haya me­
diado ningún estudio. Y a ca­
da rato estamos viendo casos 
como el de que en una misma 
provincia un Alcalde gane más 
que un Gobernador.'

Aquí hay empleados públicos 
que están muy bien pagados, 
que es como se merecen, por­
que esa es mi opinión. Pero 
en cambio hay empleados pú­
blicos que están muy' mal re­
munerados, y el peor de esos 
casos es el del maestro. Yo 
creo que si en esa ley orgá­
nica de sueldos se tomara co­
mo base que los maestros ga­
naran Bsj 65.00 mensuales, y 
todo* los demás sueldos se e- 
quipararan con esa base, la 
gran mayoría de los sueldos 
tendrían que reducirse para es­
tar en relación con ese suel­
do de los maestros. '

Me he permitido apartarme 
de la discusión; y como dije 
al comienzo, yo no estoy muy 
bien empapado en estos asun­
tos educativos. Yo solamente 
he querido hacer luz en par­
te en relación con el sueldo 
que se le quiere asignar a la 
maestra, y es por eso que me 
he referido a ella, para dejar 
constancia, para que quede cla­
ro, que con la maestra se es­
tá cometiendo una gran injus­
ticia; de que el sueldo asig­
nado es “ridículo”; que si hay 
que aumentar el Presupuesto 
que Bs. 600,006'.00 anuales no 
es razón para que se absten­
gan de hacerle justicia a ese 
cuerpo de servidores públicos; 
y que se eliminen si es nece­
sario algunas misiones extran­
jeras que creo que no son tan 
necesarias para el progreso de 
la República de Panamá como 
mantener un buen cuerpo do­
cente.

RICARDO ADOLFO
(Viene de la Página 5)

se llevó uno de les empleados míos y lo ha sacado a la calle. Yo 
entonces le pregunté que por qué hacía eso, y me contestó que en 
el Club Unión le dijeron que ese empleado mío se expresaba mal 
de él. Yo le dije que él no podía comprobar eso. Y me dice entonces: 
‘̂Yo no sé, pero a mí me han dicho que él dice que yo lo que hago . 

en el Club Unión es recibir propinas”. Viendo que el Agente estaba 
decidido a llevarse al empleado, le dije: “Déjeme usted al indivi­
duo trabajando y compruébele la falta porque yo ahora lo necesito”. 
Entonces se lo llevó a la Policía y le pusieron 15 días de arresto 
que yo mismo tuve que pagar porque necesitaba el empleado. Pero 
es el caso que a ese individuo le hubieran podido poner hasta 30 
días de arresto por una falta que posiblemente el policía no le po­
día comprobar, porque la persona que en la puerta del Club Unión 
le dijo esto, hubiera podido ser enemigo del empleado mío. Por 
lo difícil de comprobar los casos estos, es por lo que creo más con­
veniente que se ponga pena de arresto solamente.
PALABRAS DEL SEÍ^OR MINISTRO DE GOBIERNO:

Con la modificación del honorable Chiari las cosas vienen a 
quedar peor de lo que estaban en la Ley de Policía Secreta que yo 
presenté, porque con esta modificación se deja al buen juicio del 
funcionario que va a juzgar el caso aplicar la pena de arresto con­
mutable o inconmutable. Pero con lo que propone el honorable 
Chiari, se aphean penas de 30 días de arresto que se pueden con­
vertir en quince balboas de multa a quien ultraje a un miembro 
de la Policía Nacional. Yo no creo que esto sea conveniente porque 
hay casos más graves que una bofetada.
PALABRAS DEL HONORABLE DIPUTADO ALE5IAN:

Quiero decirle al señor Ministro de Gobierno y Justicia por 
qué me he parado con tanto entusiasmo a defender la modificación 
del honorable Aguilera.

Voy a presentar un caso que pasó con mi carro, con la placa 
de Diputado número 10 y número 75 de Cónsul de Méjico.

Llegué al Club Unión, y paré en los lugares donde se parquean 
los carros y lo coloqué en medio de otros dos porque el lugar es 
tan chico que sólo caben tres carros, y lo dejé desde por la tarde 
porque tenia que hacer una diligencia cerca del Club y para no 
perder el lugar conveniente de parqueo que adquirii con derecho, 
porque aUí no existe ni existía ningún letrero que diga: “No se 
estacione” o “este lugar es para el Presidente, para los Ministros 
de Estado o para el Comandante de la Policía”. Nada de eso dice allí.

Dejé el auto con la llave. .Cuando regresé al Club a una comida 
y salí y pregunte dónde estaba mi carro, y me dijo un muchacho 
que lo habiá^ quitado de allí el policía. Le pregunté por el policía 
y me llamó muchísimo la atención porque se trataba de que ese 
agente de policia era amigo mío, porque yo tengo por costumbre 
llevarme bien con todos los agentes de policía, por estimación per­
sonal y por el respeto que se merece un agente del orden publiéó.' 
Con gran sorpresa mía, cuando le pregunté por mi carro, me cq;^r 
testó el Agente que se llama Escudero: “Yo lo quité de ahí, por­
que me dió la gana de quitarlo para dar el sitio de parqueo al Pre­
sidente de la República”, que en ese tiempo era Augusto Boyd. 
policia me puso en un aprieto de que se fuera a imaginar él En­
cargado del Poder Ejecutivo que yo reclamaba por no darle el 
puesto, cosa que con mucho gusto hubiera hecho. Yo le dije que 
él había cometido un abuso, pues yo con muchísimo gusto le hu­
biera cedido el puesto al doctor Boyd. Si usted hubiera entrqdó 
aquí y me hubiera p>edido el puesto para el doctor Boyd; con mi 
autoridad, usted habría podido quitar el carro de allí. Ÿo no fe 
hablo aquí como Diputado, ni como Cónsul de Méjico; le hablo co­
mo un hijo de vecino. Como cualquier ciudadano y 'tengo tanto de- ' 
recho a ese puesto como el doctor Boyd. El agente me dijo: “Ha­
ga lo que a usted le dé la gana”. Este es uno de los momentos don­
de el ciudadano pierde la cabeza y le da el merecido al policia. 
Pero yo para no perder la razón porque no quería pelear un pues­
to, porque se trataba del doctor Boyd, le dije: “Es la última vez que 
usted hará esto, y hoy lo ha hecho porque yo no estaba en el ca­
rro, porque si yo hubiera estado, habría tenido usted que cargar 
conmigo adentro y yo le aseguro que no lo habría hecho porque yo 
soy más pesado que el carro.

Pregunté por el Teniente Alba y me dijeron que no estaba allf; 
le dejé una nota al oficial de guardia, y al día siguiente por la 
mañana me presenté a la Policia y le dije al Teniente Alba, que 
esos eran los casos donde un ciudadano pierde la razón y no se'’ 
puede controlar y se va hasta los puños. El Teniente Alba, que le 
hace honor al Cuerpo de Policía Nacional, es uno de los que orga­
niza el tránsito en la ciudadanía con el beneplácito de nacioiyales 
y extranjeros, me prometió que quitaría al agente del puesto del 
Club Unión. Y para terminar, el mencionado agente reconociendo 
su falta tiene por costumbre saludarme y es el más cortés y se 
deshace en atenciones conmigo.

Pero si yo hubiera perdido los estribos, quién sabe las con­
secuencias que hubiera podido encontrar. Por lo tanto, es muy 
conveniente la proposición del honorable Aguilera.
PALABRAS DEL SEÑOR MINISTRO DE GOBIERNO:

Yo Toy a apelar al buen juicio de la honorable Cámara para 
pedir el voto negativo a la proposición del honorable Chiari ««r- 
que estoy seguro de que no hay ningún diputado que no esté de 
acuerdo con que a la Policía Nacional haya que darle todo el res­
paldo y todas las garantías para que desempeñen las funciones que 
se les encomiendan.

Nosotros necesitamos un policía fuerte y por eso vamos a dar­
le todo el respaldo de la ley, porque de otro modo vamos a tener 
un policía enclenque.

Por lo tanto, le pido un voto negativo a la proposición. 
PALABRAS DEL HONORABLE DIPUTADO CHIARI:

Pido la palabra para que se haga constar en el Acta mi voto 
negativo al articulo 188.

Con Ud. Sr, C ontralor: “ M uy agradecidos por  
su respuesta: EL QUE CALLA O T O R G A ^ \- 
V .  iV. C .”
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EL UBERAL RENOVADOR—
(Viene de la página la.)

tos delegados Ayala F., doctor Carlos Mendoza y el señor Can- 
danedo. £n esta resolución, haciendo caso omiso al Pacto Go- 
do-Jimenista, se reafirma el Partido Liberal Renorador aa su 
solicitud por una Asamblea Constituyente reconociendo asi la 
evidente inconstitucionaiidad del actual Encargado del Poder 
Ejecutivo. Esta resolución fué brillantemente , sustentada por 
don Homero Ayala y por don Francisco Arias P , ÿ aprobada con , 
entusiasmo y vehemencia por todos los -convencionales.

EL RENOVADOR ACUSA AL REGIMEN DE DICTADURA 
Acto seguido íué leída otra brillante Resolución del Con- 

veiicronal Ayala P., en la que se defienden las libertades pú­
blicas y los derechos políticos de los ciudaidanos, acusáhuuse 
directamente al Régimen ilegal de don Ricardo Adolfo de la 
Guardia de parcialidad 'política manifiesta y de atropellos e 
injusticias en perjuicio de la Oposición. Esta resolución, sus­
tentada con argumentos irrebatibles por don Homero y por don 
Pancho, recibió aprobación unánime de los delegados en‘ me­
dio de estrepitosos aplausos. La Convención del Renovador 
había dejado de.^ser una rutina formalista para convertirse 
en un magno acontecimiento democrático. La reacción desfa­
vorable entre los delegados Godo-Jimenistas se hizo más noto­
ria y más significativa.

SE PIDEN RELACIONES DIPLOMATICAS CON EL SOVIFJ' 
Otra resolución de importancia, presentada y sustentada 

por el delegado Don Ernesto de la Guardia Jr., fué leída a con­
tinuación. En ella, con lujo de argumentaciones, se solicitaba 
del Gobierno el establecimiento de relaciones diplomáticas y 
comerciales con la U.R.S.S. como una cuestión de justicia y de 
reconocimiento por los enormes servicios que los soviéticos han 
prestado a la causa de la democrácia en el mundo.

DON DOMINGO DIAZ PIDE LIBERTAD PARA TODOS 
Por invitación especial hizo uso de la palabra el líder libe­

ral Don Domingo Díaz, hombre curtido y probado en numero­
sas luchas políticas. En brillante improvisación, llena de fer­
vor liberal, Don Domingo se declaró enemigo de todos los atro­
pellos y vejámenes que coartan las libertades individuales y pi­
dió libertad y más libertad para todos los ciudadanos. Se mos­
tró entusiasta partidario de la unión de la gran familia liberal 
y excitó a todos los liberales panameños a la lucha por los 
principios y por los ideales.

DON ERNESTO NICOLAO SOUCITA LA UNION 
DEL LIBERALISMO

Don Ernesto Nicolau, historiador de nota y delegado a la 
Convención por la Provincia de Bocas del Toro, presento y sus­
tentó en brillante peroración una Resolución recomendando 
la unión de todos los partidos liberales en una gran partido
único; la creación de la Casa Liberal y la adopción del centavo 
liberal para el arbitrio de fondos. Esta resolución fué aprobada 
en medio de aplausos, haciéndose manifiesto el sentir de todos 
los presentes de la gran necesidad de unir *1 liberalismo pana­
meño. ■ '

LA; SESION DE CLAUSURA DE LA CONVENCION ■
ÉT 24 en la mañana se efectuó la Sesión, de clau­

sura’ de la Convención. Para entonces era notoria la ausencia 
'de la mayoría de los delegados invitados en representación del 
Téaocionario bloque Godo-Jimenista que hoy controla el Gobier­
no ilegal. £1 temple de la convención no había variado y el en- 
túsúásmo de los delegados se mantenía al mismo alto lüvel. 

ÔABLÀ EL DELEGADO SOCIALISTA DON J. A. NORIEGA '
; En-medio de aplausos se invitó a hablar al Delegado in- 

y it^ o  Don José Angel Noriega, auténtico Secretario General 
del gran Partido Socielista. En brillante improvisación el se­
ñor Noriega felicitó al Renovador por su programa de avanza­
da que incluye muchos principios socialistas, tales como el sin­
dicalismo, la condenación de las discriminaciones raciones, etc, 
Â IPanifestó que el Renovador y el Socialista son los dos partidos 
naíá«g. .afines en su ideología imlitica y social. Aplaudió la resolu- 
-cióñ que sustenta las libertades públicas, especialmente las de 
prensa, palabra y reunión pacifica, y que condena las injus- 

inicuas'persecuciones políticas por la fuerza armada. Se 
■identificó con la solicitud del Renovador en favor de la con- 
^Vpcatpria de úna Asamblea Constituyente y terminó ofrecien- 
jáo el apoyo irrestricto del Partido Socialista’ a la política del 
Renovador. El señor Noriega fué largamente aplaudido y en­
tusiastamente felicitado. '

EL LIBERAL NACIONAL EN FAVOR DE LA GRAN UNION 
> El Honorable Diputado don Joaquín Fernando Franco hizo 

de la palabra en representación del Liberal Nacional y en 
vibrantes frases felicitó al Renovador por su labor y predijo 
Útie' él Liberal Nacional y el Renovador se hallarían hombro 
con hombro en las próximas contiendas políticas. Habló emo­
cionado en favor de la unión liberal y excitó a todos a' man­
tenerse fieles a los principios liberales. Muy aplaudido el Di­
putado Franco.

EL DESBANDE DEL GODO-JIMENISMO 
Para este entonces el desbande de los representantes del 

Godo-Jimenismo reaccionario era evidente, ya que el lugar a 
ellos asignado en el recinto se hallaba prácticamente vacante. 
¡E3 Delegado R. Ortega Vieto dijo unas cuantas frases en nom­
bre del P.N.R., frases sin significado algxmo y sin el menor en­
tusiasmo. El Representante del Partido Demócrata no pudo ha­
cer uso de la palabra i>or haberse retirado del seno de la Con- 
v^n/>ión antes de que esta teiminara, dando asi una nota dis­
cordante. :

el  DISCURSO DE CLAUSURA DEL POETA BATALLA
El miembro del Partido, renombrado escritor y poeta Don 

José Guillermo Batalla pronunció el discurso de clausura, en- 
jundiosa pieza política en la cual hizo gran énfasis sobre los 
do al Encargado del Poder Ejecutivo en la disyuntiva de garan­
tizar y llevar a cabo comicios libres y puros o de irse por el 
despeñadero sin fondo de la arbitrariedad ' y la dictadura.

COMENTARIOS FINALES
La Quinta Convención se clatisuró a los acordes del Him­

no Nacional, fervorosa y patrióticamente cantado por todos los 
presentes. Como comentarios finales podemos decir que la Con­
vención Renovadora ha sido el primer despertar de los partidos 
clásicos • a la realización del enemigo común, el GODO-JIME- 
NISMO, hoy en el poder y verdadero causante de todas las des­
gracias del Frente Popular en el pasado y autor de los vejáme­
nes y atropellos que hoy sufrimos los de la Oposición. i

Comentarios
(Viene de la página 8a.)

efectivo concurso que su Go­
bierno, y su piLeblo están apor­
tando a la magna causa que 
hoy libran las Naciones Uni­
das*’. ' -

Aunque los desarrapados trai­
dores, que precipitaron la crisis 
en Colombia, no hicieron con 
sus actos, mas que la cuerda 
conque ahorcarse, cabe si, enal­
tecer en grado máximo, la res­
tauración del OIRiDEN (XJNSTŒ- 
TUOIOiNlAL, aunque lógicamen­
te, el orden (Constitucional es­
tuvo en todo momento por los 
cauces legales. Darío Echandía, 
primer Designado, actuó bajo el 
imperio de las leyes, la (Cons­
titución y los ideales Patrios. 
Obró y actuó a nomibre del Pre-_ 
sidente Titular, hasta que este 
retomó a su puesto. No hubo 
traición ni usurpadores. Abun­
dó el honof y la lealtad. XJha 
nación en estas condiciones, si 
puede, sin arandelas demagógi­
cas, prestar sólida garantía a 
la seguridad del (Continente y a 
la reaíinnación del concurso 
de Gobierno y Pueblo a la Cau­
sa de las Naciones Unidas. A- 
llá en (Colombia, no tendría a¡a- 
■plicación este pensamiento “na. 
die habla tanto de la legitimi­
dad, como los usurpadores; na­
die elogia la lealtad tanto, como 
un traidora.-si Judas hubiere si­
do Poeta, tal vez- habría hecho 
un himno a la am istad..”

Qil;^  el Responsable
(Viene de la página 8a.)'

gal de los desmanes de la DIC­
TADURA no exime, sin embar­
go, de éesponsabUidad qomo 
COMPLICES, a los Comandanxes 
y Oficiales de la Policía quie­
nes aceptan y trasmiten las 
órdenes anti-democráticas. En 
estos casos no se puede implo­
rar el conocido socorro de la 
disciplina militar, ya que tanto 
a los Comandantes como a los 
Oficiales,, les queda siempre el 
lecurso de la IÍENUNCIA como 
protesta por órdenes superiores 
que ningún verdadero demócra­
ta puede acatar o hacer cumplir 
Le hacemos esta aclaración al 
pueblo panameño, tan bondado­
so y tan dable a  olvidar, para 
que tenga presente ahora y en 
el futuro quienes han sido sus 
enemigos y sus verdugos.

Al engreído Hermano-Minis- 
tro-Jurado-Jefe Supremo-Coor- 
dinador, le hacemos la adver­
tencia de que el circulo de ba­
yonetas que hoy protege el en- 
castillamiento de su soberbia, 
no ha de durar toda la vida y 
que algún día, como el triste­
mente célebre Monsieur Laval, 
tendrá que confrontar la justi­
cia de ese mismo pueblo que 
hoy atropella, que hoy veja y . 
que hoy pisotea inmiseilcorde- 
mente.

Podrá el señor Contralor de­
cirnos cuántos viajes ha hecho 
el Dr. Mastellari a loa Estados 
Unidos por cuenta del Gobier­
no en los años que lleva de ser 
empleado público? No sería más 
económico dejarlo allá, perma­
nentemente y mandarle los mo­
tivos de los viajes por correo? 
Cuánto más le cargamos a los 
B.30.000 de los planos del Hos­
pital de Tuberculosos?

★
No considerará el doctor Ri­

cardo J. Alfaro que el señor 
De la Guardia es “buen gober­
nante” porque le ha dado un 
puesto de Bs. 500 mensuales en 
el régimen?

Qué habrá de cierto en los 
rumores de que el GODO MA­
XIMO y su “joker” el Herma­
no-Ministro están profimda- 
mente disgustados con la ac­
tuación digna de la Conven­
ción del Liberal Renovador que 
le cantó muchas verdades al 
■funesto bloque Godo-Jimenista 
que cree haberse hecho dueño 
del país?

★Será verdad que el Hermano- 
Ministro- Jurado- Jefe Sufre- 
mo- Coordinador desea cambiar 
la sede de la próxima Conven­
ción del P. N. R. de la ciudad 
de Chitré debido a que en esa 
digna y valiente ciudad inte­
riorana no hay ambiento fa­
vorable a la continuidad ile­
gal de don Ricardo Adolfo en 
el Poder? . > .

★Qué habrán dicho el Co­
mandante Remón, el Capitán- 
Detective Julio Cordovez y el 

'■“traga-fuqgo”, líder de las tro­
pas de asalto Fito Aguilera de 
las acusaciones de atropello y 
de arbitrariedades de que fue­
ron objeto por la Convención 
del Partido Liberal Renova­
dor? Será verdad que se han 
quejado ante El Máximo?

X ★
Por qué estarían tan triste'» 

y meditabundos los delegados 
oficiales del GODO-JEVIENíS- 
MO en la (!k)nvención Reno via­
dora? Seria que se sentían nial 
allí en ese ambiente de es­
plendoroso liberalismo y de ver­
dadero fervor democrático?

★
Se acordará el doctor Ricar­

do J. Alfaro quién era el En­
cargado del Poder Ejecutivo en 
la época funesta en que se vió 
obligado a refugiarse en la Zo­
na del Canal por los infames 
atropellos de que fué víctima? 
Recordará quién era en ese 
entonces el Tesorero del PNH..? 
Cómo puede ahora estar apo­
yando a los que tan vil e in­
justamente lo vejaron y atro­
pellaron?

A L T I V E Z
Para el Mayor don Alfredo Alemán, 

digno y valiente defensor de los derechos 
del pueblo, cordialmente. '

Choca esa mano,' Alfredo. Yo, sí te felicito.
Tu acusación valiente la aplaude la Nación, 
y el pueblo, enardecido, hoy sólo pide a grito 
para ese FUNCIONARIO, veloz destitución.

Herir ‘a nuestra Patria será siempre im delito.
El panameño debe, si tiene corazón,
tratar de defenderla para que no sea un mito _
el nombre de República que vibra en la canción.

Así, gallardo siempre te quiere ver mi lira, 
ajeno al SERVILISMO que al hombre lo envilece, > 
y defendiendo, altivo, la Patria, que te admira;

puedes vivir seguro, que tu actitud valiente , ■ ■
en el famoso “AFFAIRE,” te eleva y te ennoblece, , ^
por eso va mi Lauro para ceñir tu frente!

Que le sucederia a don Ahi- 
Uu Bellido, el UNICO repre­
sentante del Jimenismo en la 
Sesión de Clausura de la Can- 
vención del Renovador, quien 
se marchó sin despedirse de 
nadie y no pudo corresponder 
a Ja gentil invitación que se 
le hizo de tomar la palabra 
e«>niu invitado de honor? Se­
rá ésto síntoma de lo qne vie­
ne en el futuro?

★
Será verdad que el SUBMA­

RINO por excelencia viene de 
regreso a la patria para ase­
gurarse con su amigo ideoló­
gico el GODO MAXIMO la Pri­
mera Deslgnatura? O será que 
viene a asegurarse de que la 
promesa famosa de elecciones 
“puras” no pase de ser el mi­
to evidente que es?

★
Será verdad que el más inti­

mo colaborador del Ministro del 
“affaire” de la cerveza entró de 
“̂camouflage” en la Universidad 
'y que sin tener diploma de Es­
cuela Secundaria y acursa el 
tercer año allí?

Será cierto el rumor insisten» 
te de que después del regaño e» 
Jemplar que Don Pancho Arlas 
le dió a los “valentones” del ré­
gimen en la Presidencia el “pa­
tricio" dictador lo mira como 
"gallina que mira sal”?

Podrá'creer el pueblo que el 
Ogro de] Agro-Pecuario tenga 
tantos sim-patizadores que hace 
al amigo Vega fuerte ri'val del 
“patricio’’ en adhesiones incon­
dicionales? No serán los em­
pleados del banco, los clientes 
atemorizados y sus parientes, 
cercanos y lejanos, vivos y di­
funtos, los que firman? No es­
taría el inmenso Vegita mejof 
como secretario General de la 
Presidencia por aquello de la 
técnica que ha desplegado en 
conseguir “adhesionesV?

★
Se babra enterado nuestro 

buen amigo Don Juan Galindo, 
Ministro de Salubridad, que nnn 
de los estudiantes agraciados con 
una beca para estudiar Veterina­
ria la disfruta tranquilamente 
estudiando Derecho?

★
V Le habrán dado a conocer los 

interesados proponentes de la 
CONSTITUYENTE como única 
solución, al Sr. Encargado Ile­
gal del Poder, el procedimiento 
a seguir en estos casos? Le 
habrán explicado que si la CONS 
TmjYENTE se convoca él no 
puede continuar en el Poder jra 
que la CONSTITUYENTE los 
asume todos y delega el Ejecu­
tivo a una Junta Provisional de . 
Gobierno?

Por qué será que Oficiales y 
Agentes de la Sección del Trán 
sito, cuyas funciones dentro del. 
Cuerpo de Policía son perfecta­
mente definidas, son los que se '  
emplean para las persecuciones 
y encarcelamientos injustos y 
arbitrarios? Será porque el Co­
mandante Remón es a la vez 
Jefe Supremo del Tránsito? No 
sabrá el Comandante que Trán­
sito no tiene nada que ver con 
Gestapo?

★ -

Por qué cuando el órgano o- 
flcloso “La Nación” se refie­
re al gimnasio de Los Santos, 
se abstiene de llamarlo “Quu- 
nasio Juan Galindo”? I

Elias ALAIN.

Panamá, Septiembre de 1944,

LEA U. N. C.
- — o —

Exija Desig^nados
X y

— o —
Estudie La Constitución

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



Pégrina 8 V. N. c: PANAMA, 28 de SEPTIEMBRE de 1944

EL GOBISRMOIMCONTITUCIONAL DE
R. A. DE LA GUARDIA AL DESNUDO
EN LA CONVENCION RENOVADORA

Se Asredeiata SI Prestigio D 
La U.N.C. En El Interior

aV

La Quinta Convención del Partido Liberal Renovador apro­
bó por unanimidad la proposición que insertamos al final de 
este comentario y que íué presentada por el prestigioso Libe­
ral j  gran demócrata don Homero Ayala P.

Al aprobar dicha proposición la Convención Renovadora 
denuncia al país las patrañas y atropellos que está cometiendo 
el Régimen ilegal del señor De la Guardia, con el infantil pro- 
pósito de hacer creer que goza de la confii^iza y del respaldo 
popular.

C<m la aprobación de esta proposición el Partido Liberal 
Benovador advierte al órgano de la zahúrda, ‘'La Nación,” que 
debe terminar con su campaña disociadora y calumniosa aca­
tando y respetando la CONSTITUCION Y LEYES VIGENTES.

Rn palabra, el Régimen Godo-Jimenista, debe cumplir 
los postulados que consagra la CARTA DEL ATLANTICO o ex­
ponerse a perder el respaldo que de mala gana le viene pres­
tando el Partido Liberal Renovador. v

Be aquí la proposición en referencia:
La Quinta Convención del Partido Liberal Renovador.

CONSIDERANDO;
lo.—Que en virtud de las declaraciones púbUcas que el se­

ñor Presidente ha hecho al país, de, contribuir con todos los 
medios a su alcance para que las próximas elecciones sean tor­
neos de civismo garantizados pgr una efectiva Imparcialidad 
de parte del Gobierno Nacional;

2o.—Que ciertos actos oficiales desdicen mucho de lo que 
'debe considerarse como imparcialidad administrativa en mate­
ria electoral; tales como actos violentos e injustificados contra ¡ 
la prensa de oposición, y las actuaciones definidas de algunos 
funcionarios públicos al servicio de determinado partido de in­
fluencia oficial de que disponen; siendo ello violatorío de los 
convenios aprobados por el Directorio de Coordinación Política 
Nacional;

3o.—Que es honrado dar a conocer al señoí Presidente 
aquellos actos oficíales que, por incorrectos puedan despertar 
recelos entre los partidos que apoyan hoy la presente Admi­
nistración, así como sembrar la desconfianza, por parte de la 
ciudadanía, en la sinceridad que debe rodear toda promesa del _ 
primer mandatario.

, RESUELVE;
lo.—^Dar a conocer al señor Presidente de la República 

nuestra inconformidad con los actos aquí anotados; porque ellos 
a la vez que son violatorios de los convenios recientemente 
aprobados por los Directorios de los Partidos Políticos que apo­
yan la presente Administración, destruyen la confianza que • 
por parte de la ciudadanía debe merecer toda promesa del Go- 

- bernante;
■ 2o.—Recomendar al Directorio Nacional del Partido para 

que a su vez recomiende al Comité de Coordinación nombre 
una "Comisión Permanente de Investigación,” la que se encar-  ̂
gará de investigar y comprobar todo denuncio presentado por 
los correligionarios sobre actos oficiales que estén en desacuer­
do con los convenios aprobados por el Directorio de Coordina­
ción de Política Nacional, a fin de encontrarles solución satis­
factoria.

Presentado a la Quinta Convención por Homero Ayala P.
Los Santos, Septiembre 23 de 1944.

COMENTARIOS A UN 
COMUNICADO

lEa trece de Julio del año en 
curso, el Señor Ministro de Re­
laciona Exteriores, manifestó 
en términos enjudlosos y al­
truistas, por intermedio de un 
Comunicado, la situación anor­
mal, por la que había pasado el 
Ootolemo de la "Gran Democra­
cia Colombiana”.

El Señor blinistro dijo; “£l 
OotHemo de la República de 
 ̂Panamá ha recibido con viva 
satisfacción las noticias que dan 

<cuenta del restablecimiento de 
la normalidad en la República 
de Colombia”. A mas de la viva 
satisfacción que producen los 
hechos cumplidos, el pueblo Co- 
loKd>iano, no sólo probó el tem­
ple dignificante del Doctor Al- 
íooso López ante las pistolas 
de los traidores, sino que, en 
el gran laboratorio de la prác­
tica, el honor, la lealtad y los 
ideales, fueron mantenidos In­
maculados, por el PRIMER DE­
SIGNADO, quien en todo mo­
mento, actuó en bien del orden, 
del PRESIDENTE y AMIGO, cal 
do en desgracia, ante las fuer­
zas tortuosas e ineficaces de la 
cobardía, la insidia y la trai­
ción. Cómo reaccionó la colec- 
^ttvldad panameña, ante hechos 
'perecidos? La tinte aunque ne­
gra fuera, más negra se pon­
dría, al responder a esta pre­
gunta. Dejémosla en el silencio 
augusto del anonimato.

**Es motivo de particular be­
neplácito el hecho de que él i- 
lustre Presidente de la Nación 
hermana, Doctor Alfotiso López, 
haya sido felizmente rescatado 
después del lamentable suceso 
de todos conocidos, y que se 
encuentre de nuevo cú. frente de 
los destinos de la Gran Demo­
cracia Colombiana”.

Colombia, sueño de Bolívar 
grande ante la Historia ameri­
cana, crisol augusto donde se 
fundieron liberaciones de pue­
blos y de razas; hacia allí se 
siente un profundo y venerable 
respeto y admiración; porque 
allí se “rescató”, por imposi­
ción de la voluntad colectiva, 
al Presidente Titular de la Re­
pública, sin que apareciera, por 
ningún momento, la traición, la 
usurpación y la obsesión de 
mando. Glorioso es el ejemplo 
de la Gran Democracia Colom­
biana, y si Dante resucitara y 
palpara estos hechos, cambiaría 
su Florencia renegada, por la 
viril y cívica Colombia. Dijo Lin 
coin "Sólo si el pueblo conoce la 
verdad, la Patria está salvada" 
y parodiando este magnifico pen 
samiento, y aplicándolo a Co­
lombia diríamos “Porque el 
pueblo conoce la verdad acerca 
de sus hombres, la Patria Co­
lombiana está salvada”. Ejem­
plo digno de un Pueblo digno.

Bejuco bajo l a . 
Regimentacíón

Causa una gran sorpresa en- 
,tre los moradores del pueblo de 
Bejuco el reciente nombramien­
to para Corregidor del señor 
Jorge J. Calipolliti. Siendo co­
nocido por todos aquí que este 
mismo señor no hace muchos 
meses le fué pedida la renuncia 
cuando desempeñaba este mis­
mo puesto, extralimitándose 
hasta poner de mal humor al 
Gobernador y al Alcalde Subía. 
Ahora se comenta que Calipoili- 
ti fué llamado a la Presidencia 
para que aceptara el puesto con 
un sueldo de Bs. 100.00, o sea 
más de lo que gana el Alcalde 
del Distrito, donde se trasluce 
qué este señor al ser encargado 
de nuevo en el puesto, es para 
que ^enga a establecer sus des­
medidas arbitrariedades de au­
toridad con la anuencia, esta 
vez, de sus superiores. A renglón 
seguido veremos que el Corregi­
dor de marras empezó el domin­
go 10 de los corrientes a hacerse 
sentir convocando a una rp’^^idn 
política, citando a todoí m- 
cipalmente a los empleados pú­
blicos, con los dos policías es­
tacionados.

A la remiión que se efectuó en 
la cantina conocida con el nóm­
b r e le  “La Terraza”, asistió a 
más del Corregidor, el Alcalde 
Nicanor Subía quien trajo con­
sigo las Actas listas, y \ma vez 
de llenar las formalidades del 
caso, se llevó a cabo buscar en­
tre los allí presentes las perso­
nas que quisieran representar a 
los partidos que respaldan a la 
actual Administración. Después 
de firmar, se levantó el señor 
Corregidor y dijo textualmente: 
“No quiero engañar a los aquí 
presentes, pero todos los que 
han estampado su firma en este 
papel quedan comprometidos a 
respaldar la actual Administra­
ción y si fuere necesario tendre­
mos que empuñar las armas”.

Ahora comentan algunos de 
los firmantes que ellos firma- 

' roll por miedo a represalias, 
porque han visto como el ac­
tual régimen está atropellando 
al Pueblo. ,

’ “EZ respaldo espontáneo, fran­
co y led  de la colectividad ciu­
dadana, las instituciones políti­
cas y patrióticas y las fuerzas 
armadas en los días que acaban 
de trascurrir, es la demostra-
ción m á s elocuente de la virili­
dad y civismo del Pueblo Co­
lombiano”.

El respaldo sincero, leal y es­
pontáneo, en el terreno prácti­
co, son muy difíciles de lograr; 
pero el civismo y la virilidad, 
han calado muy hondo en la 
conciencia del Pueblo Colombia­
no. Aún se_ recuerda a cada pa­
so, aquellos días difíciles, en 
que los ultramontanos conserva­
dores, amigos de la Falange y 
de los métodos inquisitoriales, 
lucharon por precipitar el ré­
gimen Liberal del Dr, Alfonso 
López, al caos de la revolución 
civil, pero antes que estas dia­
bólicas patrañas pudieran cau­
sar algún efecto, el Presidente 
titular Dr. Alfonso López, an­
teponiendo los sagrados ideales 
patrios, a la primera Magistra­
tura, PRESENTO RENUNCIA 
DE SU ALTO OARGO.

En reciente gira a las Provin­
cias Centrales por una delega­
ción de la U.N.C. y compuesta 
por el Presidente Dr. Jorge Ra­
mírez Duque y el Secretarlo Ge­
neral Flavio Yclásquez Jr., pu­
dimos constatar, sin exagera­
ciones de ninguna especie, las 
generales simpatías que goza 
nuestra institución, en el Inte­
rior.

En todos los pueblos visitados 
desde la Chorrera hasta Las Ta­
blas, nuestros representantes 
recibieron infinitas muestras de 
adhesión y múltiples informa­
ciones de interés nacional. Es 
indudable que -el movimiento 
Constitucionalista ha calado 
hondamente en 'la conciencia 
ciudadana. En todas partes la 
oposición al Régimen ilegal es 
manifiesta, apesar de la horroro­
sa y denigrante tiranía que im­
pera en el interior, hay pueblos 
como Bejuco, San Carlos, Pe- 
nonomé, Aguadulce, Chitré, Los 
Santos y Pesé, donde el sobre­
salto es constante, debido a los 
atropellos de Alcaldes, Corregi­
dores y Policías en busca de la 
propaganda UN.C.

Apesar de todas estas perse­
cuciones, nuestra propaganda 
circula subterráneamente -en 
toda spartes -y en la forma

más eficiente. En un pueblo in­
teriorano, u nmiembro de nues­
tra Agrupación nos dijo; “aquí 
vivimos peor que en Alemania 
Dr. Ramírez, pues noostros los 
oposicionistas constituimos la 
fuerza de la juventud y hasta* 
Alcalde le metemos en su casa 
la propaganda de la U.N.C.”

En otro lugar se nos dijo: “Dr. 
para que Ud. vea como se atro­
pella al pueblo que no quiere al 
actual desgobierno Conservador 
le diré que en días pasados un 
pobre campesino se encontró im 
pedazo de hoja de la UN.C. y en­
volvió con ella una carne, la cual 
llevaba para su casa, al mar­
charse con su paquete, el cam­
pesino fué bruscamente deteni­
do por el policía de puesto, quien 
examinó el paquete y al ver en 
letras rojas U.N.C., lo llevó arres­
tado a la cárcel.”'

Sería largo de enumerar, toda 
la información que recibió nues­
tra delegación en sus tres días 
por el interior.

Próximamente la UN.C. hará 
otra gira con el fin de instalar 
los Comités Provinciales y Dis- 
tritoriales de la Agrupación e 
intensificar nuestra titánica lu­
cha, en bien del pueblo paname­
ño, de la Democracia y de nues­
tra Constitución.

Con Ud. Don Ricardo Ádolfó
“Maldiga Dios a todos los hombres que prefieran un triunfo 

que constituya deshonra para la patria a una derrota que la enal­
tezca y dignifique.”

Momo Arosemena. Palabras pronunciadas 
en su discurso de Los Santos.

Como quiera que todo Gobierno inconstitucional es una des­
honra para el país que lo soporta, damos traslado de esta opimón 
del amigo Momo a su primo don Ricardo. ‘ '

J. FAÜNDEZ Quien el Responsable
La ciudadanía debe entender 

claramente que el responsable 
legal de todos los atropellos, de 
todas las injusticias^ ĝ dep todos 
los encarcelamientos inicuos 
de todas las violencias que se 
han registrado últimamente, no 
es nadie más que el Ministro 
de Gobierno, quien en sn ca­
rácter de tal, es el Jefe de la 
Fuerza Policiva y por lo tanto 
da‘ las órdenes bajo la cuales 
actúan los Agentes. ' . '

¡El hecho de que el “insusti- 
tituible” sea el responsaple le-'

DESTITUIDO
Profunda indignación ha cau­

sado en la ciudadanía la des­
titución del conocido elemento 
del Frente Popular, José Faún- 
dez, alto empleado del Depar­
tamento de Corrección del Mi­
nisterio de Gobierno.

Según informes que hemos 
recibido, al presentarse a su 
trabajo el sábado en la ma 
ñaña fué informado por el 
Primer Secretario del Ministe­
rio, de que había sido desti­
tuido sin que se le dijeran las 
razones por las cuales el Her­
mano- Ministro- Jurado- Jefe 
Supremo- Coordinador, había 
tomado esas medidas.

La destitución se debe a que 
en las altas esferas guberna­
mentales se considera como e- 
nemigo a ‘ todo el que no gri­
te; Con -De la Guardia hasta 
el 47.

Faúndez es uno de los que 
fueron enviados a los Estados 
Unidos a hacer estudios espe­
ciales sobre sistemas carcela­
rios. Otro de Jos enviados,

(Pasa a la página 7a.)

Francisco Cornejo, es hoy el 
Director de la Escuela Normal 
de Santiago.

Entonces, para qué se gastó 
tanto dinero en dichos estu­
dios? Y mientras tanto, las 
cárceles continúan en el estado 
desastroso en que nos lo reve­
ló el Honorable Diputado Va­
rela.

Qué se hicieron los ochenta 
millones?

"La feliz solución de la crisis 
y la restauración del ORDEN 
CONSTITUCIONAL en Colom­
bia, constituyen sólida garantía 
para la seguridad del Continen. 
te y reafirmación del noble y 

(Pasa a la página 7a.)

95DIASESŒ 9S .
Faltan 95 días para que la Asamblea Nacional 

cumpla con el mandato Constitucional que la obliga a 
nombrar Designados cada dos años. Faltan 95 para 
que Ricardo A. de la Guardia abandone el Poder que 
detenta ilegalmente. Faltan 95 días para que el país 
sepa en que se han gastado 80 millones de balboas 
durante los últimos tres años. Faltan 95 días para que 
termine la era de atropellos a que tiene sometido al 
pueblo panameño la Policía Nacional, hoy convertida 
en instrumento poHtico por el Gobierno Godo-Fascista de 
Ricardo A. de la Guardia.
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